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nistración de justicia*

GOBIERNO DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo de 1949 por la que

se  re su e lv en  la s  o p o sic io n es  a  p laza s  
de M édicos del C uerpo de los Servicios
S an ita rio s  de  la  Z ona  de  P ro tec to rado  
d e  E sp añ a  en  M arru eco s  (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e  2 6  d e  

septiem bre de 1948).

limo. S r .: Vista la propuesta que por 
conducto de la Dirección General de su 
cargo eleva el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Médicos del Cuerpo"de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, así como 

Tas actas suscritas por el mismo.
Esta Presidencia del Gobierno, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo tercero, caso primero del Estatuto de 
funcionarios al Servicio del Protectorado 
(aprobado por Real Decreto de 2? de 
diciembre de 1929). se ha servido nom
brar para ejercer dicho cometido a los 
señores aprobados en los ejercicios lleva
dos a cabo con arreglo al programa de la 

* convocatoria inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 26 de 
septiembre de 1948, eh el orden que a con
tinuación se detalla, con arreglo a la pun
tuación total obtenida siguiente:

P ara las plazas de M édico s m a s c u l in o s

Puntos

t .  D. Francisco Chornechán Ji
ménez ............ ;................   145

2. D. Angel Luis Massotti Littel. 144
3. D. José Gracia Ribera  ..........  141
4. D. Ricardo Herrero Albiñana. 140
5. D. Ignacio Muñoz Ramallo ... 135
6. D. Cristino Bravo Mateos ...... 134
?. D. Vicente de la Cuadra e

Irizar ....................................   133
9. D. Manuel García Verdugo 133 
9. D. Andrés Llopis P eñas  131

10. D. Joaquíp Alvarez Astor .........  130
11. D José Luis Barros Malvar.... 130
12. D. Ignacio Gorostidi Erro .... 129
13. D Jesús de Juana Quintano. 129
14. D José Juan Precioso Villena. 128
15. D. Angel Rubia no Fernández. 127
16. D, Héctor Martín Proharam ... 127
17. D. Adelardo de la Calle Puer

tas ..............................     128
18. D. Adolfo Bordons Escobar ... 123
19. D. Manuel Rcpetto Barragán. 119
20. D. Antonio Sáez Causillas ... 118
21. D. Antonio Mayor Francos ... 118 *
22. D. Antonio Lirola Baena ...... 118
23. D Gonzalo Cabanillas Gallas. 117
24. D. Pedro Gómez Bosque .........  117
25. D. Antonio Galán del Hoyo ... 117 

'26o Do Manuel Lobo * García-Que-
vedo 117

Puntos 

27. D . Fem ando Bertuehi Brotons. 117 
28. D. José Borrás Barés  .......   116
29. D Luis Fuente Suárez    115 I
30. D. Siró López M oreno  114 I
31. D. José Luis García Arenzana. 114 j
32. D. Luis Barceló Fernández ... 114 .
33. D. Manuel Martín Delgado ... 114
34. D. Federico García López*  112
35. D. José Mosquera Rey ............... 111
36. D. Luis Tnnchán Martín ...... 107

¡ 37. D. Jesús Serrano Cabañas ... 107
38. D. José Jativa García ............... 106
39. D. Federico Grande Barragán. 106
40. D. José Segura Ros ................... 105

P ara las  plazas  de M édico s  f e m e n in o s

Puntos

1. D a María Luisa Gómez-Mo-
rán Martínez ;..................   126

2. D.a María de los Angeles So
ler Planas ........................... 125

Lo$ nombrados deberán presentarse en 
Tetuán para posesionarse de sqs cargos, 
dentro de) plazo reglaihentarió de trein
ta dias fijado por el artículo séptimo del 
Estatuto citado.

Se concede derecho para ocupar las va» 
cantes que ocurran en los Servicios Sa
nitarios de la Zona durante el plazo má
ximo de dos años, de conformidad con 
lo previsto en la base décimosexta de la 
convocatoria, a los señores opositores de
clarados aptos en las oposiciones, que 
quedan en expectación de destino, en el 
siguiente orden de prelación:

P ara las  plazas de M éd ico s  m a s c u l in o s

Puntos

1. D. José Antonio González Pé
rez de León  ....................  105

2. D. Francisco Ahumada Cid ... 104
3. D. Francisco L u i s  Cardosa

García ......... *................. ,... 104
4. D Severino Cilleruéio Sainz. 103
5. D. Angel Pereda Reguera ...... 102 v
6. D. Aureliano Tudanca Saiz ... 102
7. D. Salvador Noguera Folgado. 100 •

P ara las plazas  de M éd ico s  f e m e n in o s

Puntos

1. D * Saturnina Maizhausen de
Mesa ................................... 117

2. D.a María del Pilar Sánchez
Malo Granados ..............   115

3. D.a Soledad Más G a rc ía    109
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1949.—P. D.„ el

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
T Colonia*,

ORDEN d e  5  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  la  
q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  

a g r a v i o s i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  
Z a c a r ía s  P é r e z  R o d r í g u e z  c o n t r a  

a c u e r d o  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
de Prisiones de 24  de julio de 1948.
i Exorno. Sr.: üú Consejo de Murstros, 

con fecha 23 de febrero último, toynó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Zacarías Pérez 
Ródriguez contra acuerdo de la Dirección 
General de Prisiones; cié 24 de julio de 
1948 que confirma la inhabilitación imr 
puesta al recurrente con anter cridad pa»v 

' ra desempeñar cargos en la escala téc
nico-directiva del Cuerpo de Prisiones; y 

Resultando que el Oficial de la escala 
técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones,, 
don Zacarías Pérez. Rodríguez, solicitó por 
instancia de 20 de enero de 1940 bene
ficiarse de las normas' conten das en las 
Ordenes de 28 de junio y 29 de diciem
bre de 1939 sobre eonfirmaciónN de los 
nombramientos , habilitados de Jefes de 
Servicio del Cuerpo que hubieren sido he
chos con anterioridad al concurso que se 
convocaba. Siéndole expedido, conforme 
a sus petíciones el correspondiente tí
tulo el 7 de marzo de 1940, en virtud de 
Orden de la citada fecha;

Resultando que como consecuencia de 
graves anormalidades cometidas .en el 
desempeño de su cargo, se- le siguió a 
este funcionario un expediento guberna
tivo en el que se declaró sp incapacidad 
para ei cargo que desempeñaba, y se 
apreció la comisión de una falta de ca
rácter grave, imponiéndosele la sanción 
de tres meses v un día de suspensión 
de sueldo y ei cese en su función direc
tiva, pasando a cubrir servicios de ca
rácter inferior y en armonía con su ca
tegoría administrativa. No obstante, con 
posterioridad s este expediente, en 27 de 
noviembre de 1941 fué promovido al em
pleo de Administrador habilitado, con el 
haber anual de 8.400 pesetas;

Resultando que J>or Orden de 17 de 
marzo de M 94.2 sq dispuso que el referí-, 
do funcionario cesase en sus funciones 
de Administrador, reintegrándosele a la 
escala técn ico-a uxiliar de procedería» 
con el haber de *6.000 pesetas anuales. 
El señor Pérez Rodríguez, a lá vista de 
la ; mencionada .Orden, solicitó ser re
habilitado en su cargo de Administrador, 
e n . diversas ocasiones, por medio de co
rrespondientes escritos que siempre fue
ron desestimados, alegándose la impo
sibilidad de acceder a lo que pedía, dada 
la inhabilitación que pesaba sobre este 
funcionario; asi su instancia de 7 de 
agosto de 1942 fué desestimáda por Or
den de 8 de octubre de igual año, dos 
nuevas solicitudes de 12 y 215 de febre
ro de 1943 fueron desestimadas por Or? 

*
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den de 25 de octubre de aquel año; re
produjo el señor Peiez Rodríguez sus an
teriores escritos en otro de 25 de febre
ro de 1944* que fué resuelto en sentido 
desfavorable por Orden de 5 de febre
ro de 1946, que ratificó y confirmó en 
todas sus pames el contenido de la «Or- 
den de 25 de diciembre de 1943; por úl
timo, nuevamente en sus instancias- de 
31 de mayo de 1946 y 14 de abril de 
1946 pidió este func'onario su rehabili
tación en ei cargo en que había sido 
confirmado' en su día. instancias ambas 
que fueron desestimadas por la Orden 
de 24 de julio de 1948 que ratificó ei 
contenido de las dictadas anteriorm ente;

Resultando que en 4 de agosto de 19*48 
Interpuso recurso de reposición don Za
carías Pérez Rodríguez contra el citado 
acuerdo de 24 de ju l o M e  1948 y -enten
diéndosele desestimado por aplicación del 
silencio administrativo, form uló el de 
agravios, con reproducción de las razones 
ya expuestas en anteriores escritos y 
respecto al cual inform a la Sección de 
Fersonal correspondiente, que procede 
desest marlo en atención a ios motivos 
de fondo que señala;

Resultando que" en la, tramitación del 
presente recurso de agravios se han cum
plido las formalidades establecidas por 
Jas- disposiciones vigentes.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que en el presente re

curso, aunque formalmente se impugna la 
Orden de 24 de julio de 1948, oenegato- 
ria de la última sol citud suscrita por 
el recurrente, comoquiera que tal acuer
do no hace sino confirmar y reiterar 
el de 5 de febrero de 1946, que a su vez 
se Remitió a la Orden de igual clase de 
25 de octubre de 1943, en realidad se ye- 
clama contra la última de las resolucio

nes citadas que por ser anterior a la 
vigencia de la Ley creadora del recurso 
de agravios, no es suscept ble de impug
nación por esta vía, de conform idad con 
que ya estableció su artículo primero, que 
no dió efectos retroactivos a  la Ley, c o 
m o expresamente hubo de declarar, al 
dar una interpretación de carácter ge
neral de este precepto, la Orden de la 
Presidencia de 17 de ju lio de 1944, de
biendo tenerse en cuenta que ninguna 
de las resoluciones dictadas con poste
rioridad a la" de 25 de octubre de 1943 
puede estimarse com o acuerdos nuevos a 
efectos del' recurso, en aplicación de la 
doctrina, riteradamente Sentada en esta 
materia, de que no son susceptibles de 
impugnación las soluciones que se limi
ten a reiterar d confirmar otras ante
riores que quedaron consentidas o con
tra las que, coano ocurre en el presente 
caso, no cabía recurso alguno;'

Considerando que, por las razones ex
puestas, el presente recurso debe declar 
rarse improcedente y no ha lugar a en
trar en el examen del fondo del asunto. 
'  Conformándose con  lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
que es improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL ’DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del G ob.em o 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 5 de abril de 1949,—P. D, el 

Subsecretario, Luis Carrero.,

Exorno. Sr. Ministro de Justicia*,

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la 
q ue se resuelve e l recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel de Bedoya 
y Amusátegui, Capitán de Fragata, en 
situación de retirado especial, contra  
resolución del Ministerio de Marina.

Excmo. Sr,: El Consejo de M in ’stros, 
con fecha 25 de febrero último, tomó 
el' acuerdo que dice asi-:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Manuel de Bedoya y Am usá
tegui, Capitán de fragata en situación 
de retirado especial, contra resolución 
del Ministerio de Maríha, que desesti
mó petición del recurrente solicitando 
el percibq del subsidio fam iliar especial 
por número de h ijos que se *aoona al 
personal ce  la Armada en situación de 
actividad;

: -Resultando que el Capitán de fraga
ta don Manuel de Bedoya y Amusátegui 

■' pasó a la situación ue reinado oe acuer
do con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

' Ley de 12 de enero de 1932, por no haber 
solicitado el pase a nuevo Cuerpo de Ser
vicios Marítimos, y que en 23 de enero del, 
corriente año solicitó que se le concediera 
el subsidio fam iliar especial que percibe el 
personal en activo de la Armada, alegando 
que entre las condiciones con arreglo a las 
cuales se retiró figura, al amparo de la 
Ley de 24 de noviembre de 1981, la seña
lada én el artículo segundo del Decreto 
de 9 de julio de 1931, con fuerza de .Ley 
en 14 de octubre siguiente, en el que se 
establece que todas las ventajas que se 
disfruten o  concedan en lo sucesivo al 
personal en activo, que no afecten al suel
do, se considerarán com o tales a los que 
obtengan el retiro con  arreglo a dicha 
disposición;

Resultando que fué desestimada su ins
tancia, ya que la Orden ministerial de 
2 de agosto de 1943, que reguló el perci
bo de la indemnización especial por hi
jos al personal de los diversos Cuerpos 
f*e *a Armada, no la concedió a los re 
arados más que cuanda presten servicio 
Como movilizados, y por ello, para ac

ceder a lo  solicitado por el recurrente, 
sería necesario que se dictase previamen
te una d.sposición de carácter general 
que amparase su pretendido derecho;

Resultando que contra dicho acuerdo 
fué interpuesto recurso de reposición, y 
transcurrido el plazo de treinta días pre
visto en la Ley de 18 de marzo de 1944 
sin haber sido resuelto, form uló el de 
agravios;

Resultandb que en dicho escrito mani
fiesta que las ventajas' a que se refiere 
el Decreto de 9 de ju lio  de 1931 en su 
artículo segundo no deben interpretarse 
com o únicamente fiscales, ya que el tex
to de dicho precepto no las limita a las 
que tengan esta índole; que el hecho 
de que los supernumerarios no gocen de 
este beneficio y sean personal activo nada 
tiene que ver con el caso presente, ya 
que los que se encuentren en esta situa
ción tienen en suspenso todos sus dere
chos y obligaciones, y que la Orden mi
nisterial de 2 de agosto de 1943, citada, 
es igualmente inaplicable, puesto que la 
Ley en virtud ce  la cual fué retirado 
dió a este personal la consideración espe
cial de activo para el disfrúte de determi
nadas ventajas;

Resultando que la Jefatura Superior 
de Contabilidad informa, remitiéndose al 
dictamen em tido con respecto a  la ins
tancia del recurrente que originó el pre
sente expediente, que procede la deses
timación del recurso, ya que el artículo 
segundo del Decreto de 9 de julio de 1931, 
en el que pretende fundar su derecho él 
recurrente, se refiere únicamente a ven
tajas fiscales, y la-O rden ministerial de 
2 de agosto de 1943, al regular el percibo 
de Nla indemnización por hijos, no inclu
ye a los que se encuentran en lá situa
ción del recurrente;

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido los 
trámites y plazos legales;

Vistos las Leyes de J4 de octubre y 24 
de noviembre de 1931, la de 12 de ene
ro de 1932 y 18 de ju lio de 1938, los D e
cretos de 23 de junio y  9 de ju lio  de

1931. 20 de octubre de 1988 y 11 de di- 
c  embre de 1942, la Orden de 2 de agos- 
to de, 1943, la Ley de 18 de marzo de lt>44 
y demás disposiciones aplicables;
. Considerando que la cuestión planteada 
en el presente expediente se circunscribe 
a de te terminar si entre las ventajas con
cedidas al personal de la Armada que se 
retiró por no pasar a formar parte del 
Cuerpo de Servicios Marítimos creado por 
Ley d e  12 de enero de 19¿2, debe es- 
t.marse incluido el derecho al percibo 
de la indemnización especial por h ijos 
establecida en virtud de la Ley de Subsir 
dio Famil ap, de 18 «de ju lio de 1988;

Considerando que las disposiciones con 
arreglo a las cuales se retiró el interesa
do no pudieron prever la indemnización 
por h ijos que reclama, puesto que ésta 
sólo ha podido establecerse al amparo 
de una Ley dictada s.ete años después, 
por lo  que no cabe plantearse una cues
tión de intepretación de los preceptos 
que sirvieron de base para la. situación 
en que Se encuentra el recurrente:

Considerando por ello que lo que proce
de, por el contrario, es analizar si, de 
acuerdo con la regulación dada a la in
demnización espec al por hijos, tiene don 
Manuel de Bedoya y Amus^te¿ui derecho 
a dicho beneficio, y si, ai ser*c uenegaao, 
ha sido infringido a}gún precepto legal;

Considerando que la Ley de Bases del 
Subsidio Familiar, de 18 de julio de 1938* 
y el Reglamento para su apl cación, de 
20 de octubre de 1938, están inspirados, 
y así se recoge en su articulado (base 
primera, disposiciones primera y segunda, 
de la Ley y artículos segundo y noveno 
y disposición sexta transitoria del Regla
mento, fundamen taimen te ), en el prin
cipio de que tienen derecho al subsidio 
los trabajadores por cuenta ajena que 
tengan a su servicio las Empresas parti
culares y el Estado, la Provincia y el Mu
nicipio, es decir, aquellos que, cobrando 
un sueldo o  salario, realicen alguna pres
tación personal actual y efectiva, requi- 

*s.to completamente esencial para que 
puedan comprenderse dentro del concep
to de trabajadores;

Considerando que el criterio de que so« 
lamente quedan comprendidos en el Sub
sidio Familiar los que prestan un trabajo 
real y efectivo ha sido el mantenido por 
la Administración en todas las dispos i- 
c  ones dictadas para la implantación de 
este beneficio, ya desde la Orden ministe
rial de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 25 de noviembre de 1938, que regla
menta la form ación de los censos de em
pleados públicos a estos efectos, lo ex
tendió a los que se encontraban en activo 
y a los jubilados y retirados que presten 
servicio activo con  percibo de haberes;

Considerando que, de a c u e r d o  con 
esta ordenación general y de conform idad 
con lo autorizado por el Decreto de 11 
de diciembre de 1942, el Ministerio de M a
rina, por Orden ministerial de 2 de agos
to de 1943, estableció que el personal que 
se encontrase en situac ón de retirado 
percibiría la indemnización por hijos so
lamente cuando preste servicio movilizar 
do por Orden ministerial, o  sea cuando 
entre* verdaderamente dentro del ámbito 
de aplicac ón de este beneficio por des
empeñar realmente un trabajo, que le in
cluye automáticamente entre los destinar 
tarios del Subsidio Familiar;

Considerando por todo ello que al ser 
denegada la petición que el reclamante 
dedujo, de que se le abonara la indem
nización especip-1 por h jos, no ha sido 
infringido precepto legal alguno, ya que 
el recurrente no presta servicio alguno.a 
la Adminstración; dicha resolución se tía 
dictado de acuerdo con lo regulado para 
la percepción de la indemnización espe
cial por hijos.

De conform idad con  lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presea* 
te recurso de agravios,»
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Lo que de Orden de S. E. se, publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conoe.miento de V. E. y notificación 
al interesado, de coñíorm dad con io dis
puesto en el numeró primero de la de es
ta Preminencia del Gobierno de 12 de abril 
d e  U ,4 5 .

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1949---P. D,r el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr Ministro de Marina.

ORDEN de 6 de abril de  1949 por la  
que se concede el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles a don Domingo Araguz González,  
procedente de la situación de cesante.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 19 del Estatuto 

«del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, a ore hado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder el reingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles a don Do
mingo Araguz González, que se encuentra 
en la situación de cesante, y destinándole 
a la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Barcelona.

Lo digo a V I .  para su conocimiénto 
y • efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de abril de 1949.—P. D.# el 

Subsecretario, Luis Carrero..
limo. Sr, Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 

se nombran Capellanes de la Armada 
al Sacerdote don Juan González Díaz 
y otros.

Excmos. Sres..: En l as oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada convocadas por Orden ministe
rial de 28 de octubre de 1948 («Diario 
Oficiab número 250), cuyos ejercicios tu
vieron lugar del 21 de febrero a! 23 $e 
marzo de 1949. fueron aprobados los Sa- . 
cerdot.es que a continuación se relacionan: 

Don Juan González Díaz.
Don Aquilino Sánchez y Sánchez,

/Don Antonio Correas Pascual 
Don Aurelio Pérez González.
Don Juan Belando López.
Don José María Sánchez-Esquinas Ortiz. > 
Don Juan de Dios Campoy Pujante. 
Don Federico Miguel Sorribas.
De los anteriormente relacionados, los 

siete primeros ingresan en el Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada, con el empleo 
de Capellanes segundos y antigüedad de 
«sta fecha, y se escalaíonan siguiendo el 
  £ /

orden anteriormente establecido. El octa
vo, don Federico Miguel Sorribas, queda 
pendiente de ingreso hasta que le sea con- 

. cedida la incardinación en una diócesis 
do España y obtenga autorización de su 
nuevo 'Prelado. El Capellán señor Miguel 
Sprribas deberá cumplir la condición im
puesta antes de la celebración de nuevas 
oposiciones, y realizada ésta, se escalafa
nará a continuación de don Juan de Dias 
Campoy Pujante.

Los que de ellos son Capellanes prime
ros o segundos provisionales conservarán 
los derechos de los mencionados empleos 
y continuarán la prestación de servicios 
tal como lo vienen haciendo.

Los de nuevo ingreso, don Juan Gonzá
lez Díaz, don Aquilino Sánchez Sánchez 
y don Antonio Correas Pascual, se incor
porarán a la Escuela Naval Militar, con 
el fin de efectuar un cursillo de adapta
ción, entrenamiento e instrucción, que 
durará desde el día 1 al 31 de mayo del- 

¡ año corriente, debiendo hacer su presen- 
! tación el día 30 del mes actual 
j  Madrid, 8 de abril de 1949.
! REGALADO
' Excmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuatro penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
libertad condicional establecido en el De
creto de 17 de diciembre de 1943 y 'Or
den ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a ora- 
puesta del Patronato Central para la ‘Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el .beneficio de da libertad condicional, 
con la liberación definitiva' del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presen
te Orden:

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Salguero Ensebio.

Asimismo, S u ’ Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios /guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del destierro, 

los siguientes penados:
De lá Pnsión Provincial de Gerona: 

Alfonso Raspac Falguera.
De la Prisión Central de Burgos: Vic

toriano Ligero Arrebola.
De la Prisión Escuela (Madrid): José 

Sánz Gutiérrez.
Lo digo a V. I. para su sojaQcíxmerxto y 

efectos consiguientes*

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 25 de febrero de 1949.

FERN ANDEZ-CUEST A
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector Provincial de la 
Justicia Municipal de Lugo a don Fran
cisco García Vázquez.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto del Decreto de 
29 dê  marzo de 1946;

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Lugo, con la. gratificación de 
6.000 pesetas, a don Francisco García 
Vázquez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de dicha capital, cuya fun
ción inspectora ejercerá a.1 propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to ,v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Vizcaya a don 
Antonio Martín Ballesteros y Costea. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido por-ej artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 194$, -

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Vizcaya, con la- gratifica,, 
ción anual de 6.000 pesetas, a don Anto
nio Martín Ballesteros y Costea, Juez de 
Primera Instancia o Instrucción núm. 4 
de Bilbao, cuya función inspectora' ejer
cerá- al propio tiempo que las añejas al 
cargo que actualmente desempeña:*

Lo que digo a V. £. para su conocñ 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 2 de abril de 1949.

FERNÁNDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector' general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 6 de abril de 1949 por la que 
se convoca concurso oposición entre Jue
ces comarcales para el ascenso en la 
categoría de Juez municipal

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto, en el, artículo 28. en relación con 
la. disposición transitoria segunda del 
Decrétu de 25 de febrero último, se hace 
predi so anunciar convocatoria, del 
concurro-oposición que en dicho precep* 
to se establece entre los actuales Jueces' 
comarcales, p fin de declarar su aptitud 
para el ascenso a la categoría de Jueces 
municipales.

En su virtud, esto Ministerio ha. ten!-, 
do a bien disponer:

1.° Se convoca concurso-oposición en
tre Jueces comarcales en servicio activo 
o en situación de excedencia voluntaría 
o forzosa en el citado cargo a ios efectos 
prevenidos en el artículo 28 del Decreto 
de 25 de febrero último.

2.° El concurso-oposición se celebrará 
en Madrid ante un Tribuna': constituido 
por el Presidente de la Audiencia Terri
torial, que actuará como Presidente, y , 
como Vocales, un funcionario de la ca
rrera judicial conv categoría de. Magistra
do, un funcionario, del Ministerio Fiscal 
con categoría de Fiscal provincial uu 
Profesor de la Faoultad de Derecho o de 
la Escuela Judicial y un funcionario del ( 
Cuerpo Técnico de Letrados, del Minis
terio de Justicia.

3.° Los que deseen tomar parte en el 
concurso-oposición lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Ministerio de Justicia 
en el p’azó de vemte días naturales, fc 
partir de la oublicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- „ 
DO. Si el día en que termine, el plazb 
fuera festivo ‘se entenderá prorrogada T 
hasta el siguiente día hábil. ’ í

Los funcionarios con destino en las 16- * 
las Canarias podrán formular su peti
ción per telégrafo, sin perjuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia al Ministerio de Justicia.
♦ En la instancia se harán constar los 
títulos facultativos o profesionales que 
posea el concurreqte, así como las dte- 

• tinciones, honores y condecoraciones que 
le hayan sido concedidas y aquellos ser
vicios especíales y circunstancias perso- . 
nales deí solicitante que hayan de ser 
estimadas por ,el Tribunal calificador, 
acreditándolo documentalmente o har 
ciendo referencia a la Sección corres
pondiente de la Subdirección General de 

¡ Justicia Municipal si en , ella se encuen
tran los citados documentos.

4.° Presentadas las solicitudes en ei 
Ministerio de Justicia, se formará un 
expediente por cada uño de los oposito
res concursantes.

Este expediente estará, integrado pof 
los siguientes documentos: / n

Primero.—Instancia del interesado con 
los datos ,en ella aportados por el con
cursante /

Segundo.—Certificación de la Sección 
correspondiente de la Subdirección w* 
neral de Justicia Municipal en la que m, 

i & a g a



B. O. del E —Núm. 103 13 abril 1949 ' 1677

&> Número del Escalafón y categoría 
del concursante, 

ib) Destino que desempeña, 
c) Fecha de Ingreso cr; el Cuerpo, 
d> Servicios afectivos crestados en ?o' 

carrera,
e> Juagados que, na desempeñado. ! 
X)  Serv'icios especiales y demás círi ) 

oünstsncias a que hace referencia el p tv ‘ • 
rrafo último de), número unteripr. í

g) Aquellas otras condiciones y oír- j 
qunstanci&s que sea preciso hacer -cons- ! 
üar para determ inar la. actuación prófe- , 
sional del solicitante.

5.<! Los expedientes de los concursan- i 
tes serán exam inados por ei Tribunal ! 
calificador, el que podrá ampliar, si* lo i 
estima necesario, los datos e inform es I 
que figuren en los mismos, y com o re- i 
suitade de dicho examen ’y previa de- ! 
term inación de las causas que justifiquen j  
la exclusión de I03 que no hayan sido ; 
adm itidos procederá a la form ación  de j  
la lista definitiva de los concursantes ¡ 
que hayan de efectuar el examen, sin que i 
contra su decisión pueda interponerse 
recurso alguno. Esra relación será publi
cada en  el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, concediendo a los admitidos 
ei térm ino de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a su publicación, para 
que entreguen en la Habilitación de la 
Subdiretción General de Justicia Muni
cipal la cantidad de cien pesetas en con
cepto cíe derechos de exam en, de cuya 
entrega se les expedirá el ooortuno reci
bo, que servirá para acreditar que el so
licitante ha sido adm itido a is práctica 
deí concurso-oposición.

6.° Formada por e< Tribunal califica
dor la. lista de' los concursantes que ha
yan cum plido el requisito que previene 
el núm ero anterior, se procederá al sor- 
tefe de los mismos, cuyo acto, que será 
Anunciado oportunam ente, se* celebrará 
dentro de ios diez días h ab les  siguientes 
a aquel en que ñnalipe ei plazo para 
hacer la-s consignaciones antes indicadas.

Este sorteo se verificará insaculando 
los nombres y apellido^ de los concursan
tes y un núm ero igual de b o la s ; se - sa
cará a la suerte un norr>bre y u n a . de 
las bola.s. y ei núm ero que ésta contenga 
será el que corresponda al concursante 
que haya salido a la suerte y a contar 
de éste y siguiendo un orden alfabético 
riguroso por apellidos a partir de él se 
determ inará de una manera correlativa 
e l . núm ero correspondiente a los dem ás 
concursantes.

El resultado de este sorteo se publi
cará en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  y el orden que en él se establezca 
servirá para todos ios actos en que el 
Interesado haya de intervenir.

7.o ja  Tribunal calificador acordará el 
día y hora en que han de dar com ienzo 
los ejercicios y el local en que han de 
e fectu arse ; este acuerdo será publicado 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
D O  v en el de «Justicia M unicipal» para 
conocim iento de todos los interesados.

El Tribunal no podrá actuar válida- j 
m ente en las sesiones que celebre sí no ¡ 
concurren al m enos tres de sus miem- ¡ 
brós. ♦

Por ausencia justificada del Presiden- \ 
te. le sustituirá el Vocal más antiguo, y ¡ 
el Secretario será sustituido por el más 
moderrio. ¡

8.° Los concursantes adm itidos prao» ! 
ticarán un ejercicio  acerca de los siguien- . 
tes extrem os:

a) D ictam en, desde el punto de vista 
doctrinal y legal, de una cuestión que 
verse sobre materias de Derecho civil 
m ercantil, Registro civil, D erecho p^enal 
<i) D erecho procesal.

b) D ictar la resolución—auto o  sen
tencia— que procesalm ente corresponda 
*n un supuesto práctico sobre a ’guna de

s materias a -  que hace referencia el 
apartado anterior,, }

9.° Para la práctica del ejercicio, el Tri
bunal formara un cuestionario ae cada 

■ una de las m ateras que nao de desarro
llarse en él el cual permanecerá secreto 
nm ., 11 ut ijniL-1 avL. u«.u coacurso - oposi
ción. Este cuestionario constará de 30 te
ínas en los que se com prenderá la tota
lidad de las materias sobre las que verse 
ei ejercicio. ■ . >

10 P a ra .e l desarrollo del ejercicio se 
concederán seis horas, pudiendo el Tribu
nal dividir a ios concursantes en el nú
mero de grupos que estime conveniente 
para actuar cada día.

Los concursantes estarán conveniente
mente separaaos, se les facilitará el ma
terial de escritorio necesario y realizaran 
e), ejercicio desarrollando cada grupo eí 
tema que le haya correspondido sacar a 
la suerte entre los que el Tribunal haya 
formulado.

Los temas sacados para cada grupo de 
concursantes no volverán a ser insacu
lados.

Para la práctica del ejercicio los coiv  
cursantes podrán usar los textos legales 
sin «nota de jurisprudencia ni com entario 
alguno.. .

11. Concluido el ejercicio, o  llegada 'la 
hora, fijada para su terminación, cada 
concursante lo firmará y entregará al 
Vocal del Tribunal que estuviere presen
te. quien lo cerrará bajo sobre firmado 
por el interesado, con el visto bueno del 
Vocal que lo reciba y sellado con el del 
Tribunal calificador.

12. Los ejercicios,, una vez comenzados 
no podran ser suspendidos si no es por 
causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal calificador; si esta suspen
sión fuere, por más dé cinco días hábi
les, el aciierdo deberá ser aprobado por 
Orden ministerial que será publicada en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO. • n 
la que se consignará el día que ha de 
•continuar la práctica de los ejercicios.

13. El Secretario fiel Tribunal califica-, 
dor extenderá, con el visto bueno del Pre
sidente. las correspondientes actas de las 
sesiones que se celebren, en las que se 
hará constar el resultado de las rpismas.

14. Term inada la escritura de los ejer
cicios, el Tribunal se reunirá en las sesio
nes periódicas y sucesivas que sean nece
sarias, a fin de proceder a la calificación 
de los interesados.

Para llevar a cabo esta calificación el 
Tribunal procederá a la lectura del ejer
cicio. realizado y exam inará el expediente - 
de cada concursante, y teniendo en cuenta 
el resultado del ejercicio y los datos que 
en dichp expediente se consignen, acor
dará la declaración de apt;o o no apto del 
interesado para ser ascendido a la cate
goría de Juez munipal.

15. El Tribunal uná vez terminada 'a 
lectura de los ejercicios practicados por 
los interesados y el examen y calificación 
de los mismos y de sus expedientes, for
mará la lista general de los declarados 
aptos, que será la propuesta que elevará 
al Ministerio de Justicia.

16. Al día s i t íe n t e  hábil de aquel en 
que se hubiere firmado la propuesta, el 
Presidente del Tribunal la remitirá al Mi-, 
nísterio con el expediente del concurso- 
oposición practicado, el libro de actas, los 
ejercicios efectuados y los expedientes de 
cada uno de los opositores.

17 El M inistro de Justicia resolverá sin 
ulterior recurso sobre la aprobación de la 
propuesta que se publicará en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO y en el de‘ 
«Justicia M unicipal».

Lo que digo a V. I. para’ su conoci
m iento y dem ás efectos. 1

Dios guarde a V. I. múqhos añóa,.
Madrid, 6  de abril de 1949.

. FERNANDEZ-CUESTA

lim o ¿r. Subdirector general de  Justicia 
, M unicipal, v S

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que
se regula la situación de los funcionari

os de la Subdirección General de Jus
ticia Municipal que prestan sus servicios 

 en com isión en otro destino.
lim o. Sr.: De conform idad con lo dis» 

puesto en el artículo séptimo del Decreto 
de .2 de abril de 1943, v con el l in  do 
procurar la debida normalidad en la si
tuación de los funcionarios dependientes 
Ge' la Sübd.recc.ón General de Justicia 
M un.cipal en los casos que preste sus 
servicios en com isión en oi.ro destino, 

Este Ministerio ha tenido a bien di.?r 
poner:

1.» Se concede ei plazo de treinta días, 
contados desde el s.guíente. al de la pu~ 
bl.cac.ón de esta Orden en el BOLETjN 
O FICIAL DEI, ESTADO; para que los 
funcionarios pertenecientes a ios Cuerpos 
de Jueces M unicipales y Comarcales y Se
cretariado de la Justicia M unicipal quo 
estén .adscritos ai servicio • de Ta Presi
dencia del Gobierno o  a  otros Departa
mentos ministeriales, opten entre los car* 
gos que actualmente desempeñan en co* 
misión o los destinos que tienen en su 
carrera. ■

2.° Los funcionarios que expresamente 
’ ' ‘i n if.esten -su -deseo de continuar en los

cargos que ejercen en comisión, o Que 
dejen transcurrir el término Que en el 
número anterior se fija  para la opción, 
sin pacer m anifestación alguna, quedarán, 
mientras los desempeñan, excedentes fo r 
zosos en su carrera, sin reserva de plaza 
y én las condiciones que establece el D e
creto ya citado de 2 de abril de 1943.

,3.° Sin perjuicio de lo establecido con  
carácter general en los números anterio
res, si el cargo desempeñado en comisión 
se sirviera en la misma población en qué 

.meionario tenga su destino, podrá ei 
M inisterio de Jusi.eia, debidamente com* 
probado el caso, autorizar, el ejercicio si
multáneo de ambas funciones.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anca. . \ 
M adrid, 7 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o, Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se acuerda admitir al servicio acti
vo a don Vicen te Am orós Lucas, en el 
cargo de Agente de la Justicia Muni
cipal con destino en el Juzgado Comar
cal de Almoradí (A licante).

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 23, en relación con 
ei 57, del Decreto de 19 de octubre de 
1945, v accediendo a lo solicitado por dqn 
Vicente AAmorós Lucas. Agente de la  Jus
ticia Municipal en situación de exceden
cia voluntaria,

Este M inisterio ha acordado adrñitlr a  
d icho funcionario al servicio activo, con  
destino en el Juzgado Com arcal de Al- 
inoradí (Alicante,), debiendo posesionarse 
de su cargo dentro del plazo legal fijado  
en el artículo 18 del referido Decreto. y 

Lo digo a V. j£ para Su conocimiento) 
v demás efectos. • -

Dios guarde a V. I. m uchos años- 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1949..T- 

P. D., I, de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia, 
M unicipal

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se acuerda admitir al servicio acti
vo a don Tomás Huguet Tambo , Agen
te de la Justicia Municipal, con  des
tino en el Juzgado Comarcal de Fuen
carral (M adrid).

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis* 
puésto én el artículo 23, en relación co a  

del Decreto de 19 de octubre 4 »
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1945, y accediendo  lo solicitado por don 
Tomás Huguet Tambo, Agente de la Jus
ticia M"r ĉipal en situación de exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Fuen- 
carral (Madrid), debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal fijado en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1949.— 

P. D., L de ArceneguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
ORDEN de 12 de abril de 1949 por la 

que se reconoce efecto legal a la pu
blicación en el «Boletín de Justicia Mu
nicipal» de la lista definitiva de aspi
rantes admitidos a las oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal, y se determinan 
las fechas en que han de practicarse el 
sorteo y comienzo de los ejercicios.
limo. Sr.: Inserta en el «Boletín Ofi

cial de Justicia Municipal» número 148, 
de 11 de abril corriente, la lista defini
tiva de los aspirantes admitidos a ias 
oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
convocadas por Orden de 22 de octubre 
último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
•'establecido en el apartado sexto de la 

citada disposición, ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación y deter
minar que el sorteo de los opositores ten
drás lugar en las respectivas Audiencias 
Territoriales, el próximo día 22 de abril co
rriente, y el comienzo de ios ejercicios 
de la oposición, el día 25 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ipuehos afios. 
Madrid. 12 de abril de 1$49.—P. D.p L de 

Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal. .

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA
ORDEN de 6 de abril de 1949 sobre cadu

cidad del nombramiento de Corredor 
de Comercio, por fallecimiento.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Sindico0 Presidente del Colegio Oficiar de 
Corredores de Comercio de Salamanca, 
en la que participa a este Departamento 
el fallecimiento del Corredor de Comer
cio, colegiado de la plaza mercantil de 
Zamora, don Ignacio de Mediano Alva-. 
rez.

Considerando que, según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al articulo 
47 del propio Reglamento; setá puesto por 
la Junta Sindical en jonocimteato del 
Ministerio de Hacienda, para que se de
claré la caducidad del nombramiento: 

Considerando que. a teior del exore- 
satió artículo, y en armonía con los 98 y 
948 del Código de Comercio v 67 dei Re
glamento interior de '"las Bolsas* simul
táneamente se declarará abierto el plazo 

1 de seis meses para-que se fonnu’rn con 
tra la fianza del Corredor ias reclama
ciones que procedan.

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Zamora a favor de don Ignacio de Me- 
drano Alvarez.

2.o Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la

fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos/ se 
ponsiderep con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia para su 
publicación en el «Boletín Oficial» co
rrespondiente y a la Junta Sindical del 
Colegio de Corredores de Comercio de Sa
lamanca, para su anuncio en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa. # .

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 d e  marzo de 1949 por la 

que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo Nacional de ingenieros de 
Minas.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por 

I fallecimiento, en 9 del comente mes, del 
¡ de dicha categoría, don Luis Omilla La- 

rrazábal, y cuya provisión corresponde al 
segundo de los turnos establecidos en el 
Decreto de 9 de Julio de 193X, o sea ál 
de reingreso. > ,

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 15 de juriío de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente corri
da de escala para cubrir la vacante an
tes; citada, y en su consecuencia nombrar 
Ingeniero Jefe de primera clase, con el 
sueldo anual de 17 500 pesetas, a don Dio
nisio Reconao Aguinaga; Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con el haber anual de 
16 000 pesetas, a don José Aramburu y 
Luqué; Ingeniero primero, con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas, a don Carlos 
Franco Bordóns, todos ellos con antigüe
dad a todos los efectos en dichos empleos, 
de 10 del corriente mes, siguiente al del 
fallecimiento del señor Omilla Larrazá- 
bal, así como que el ingeniero segundo 
del Cuerpo de Minas don Paulo Calvo En- 
ríquez, reingresado en el servicio activo 
del mismo por Orden de 3 de diciembre 
de 1948, que viene percibiendo sus habe
res y en tanto se produzca vacajqte en 
su categoría, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo tercero y 
concepto quinto del presupuesto vigente 

' de este Ministerio, pase'a cobrarlos des
de el día diez de} corriente mes, con car
go a los mismos capítulo,' artículo, grupo 
y concepto primero del referido presu
puesto en la vacante producida por as
censo del señor v Franco y Bordóns, de
biendo someterse a la aprobación de Su 
Excelencia*el Jefe del Estado el Decreto 
de ascenso a Ingeniero Jefe de primera 
clase del señor Recondo y Aguinaga.

Todos los Ingenieros ascendidos en» la 
anterior corrida de escala ocupan los nú
meros unos de las categorías Inmediatas 
inferiores.

Lo que comunico a V. X. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 ófé m a r z o  ,de 1949.— 

P. D., EL Merello.
limó. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles. :
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo Nacional de ingenieros de 
Minas.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio

nal de Ingenieros de Minas vuha plaza de 
Ingeniero primero» por íallecixniento eu

25 del corriente mes del de dicha catego
ría 'don Pedro. Armendáriz y Gúrrea, y 
cuya provisión corresponde al primero de 
los turnos establecidos por el Decreto de 
9 de julio de 1935, o sea al de ascenso. " 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 15 de junio de 1939*

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrí la de escala para cubrir la vacante an
tes citada, y en su consecuencia ascender 
a Ingeniero primero, con el haber anual 
de 14 400 pesetas, a don Ramón Díaz 
Quetcuti; a Ingenieros segundos, con M 
sueldo anual de 1200Q pesetas, a los se-1 
ñores don Fernando dé Pineda y Martín- 
Luna, don José Vaües y Gómez Pardo y  
don Manuel Guitián Rubio, y P°r conti
nuar todos ellos en la situación de su
pernumerario en que se hallaban, a don 
Camilo Caride Lorente, todos ellos con 
antigüedad en sus respectivos empleos, sr 
todos los efectos, del día 26 del corriente 
mes de marzo, Siguiente al del falleci
miento del señor Armendáriz Gurrea, y 
conceder el ingreso en e¿ servicio activo 
del Cuerpo, con la categoría de tercero, 
y el sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
José Alonso Martínez, número uno de los 
aspirantes a ingreso y que reglamentaria
mente lo tiene solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan los nú
meros unos de la categoría inmediata in
ferior.

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1949.—» 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Mina* f

f V » m  h  1 1 i h í  a c

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se admite a oposición libre a los aspi
rantes que se relacionan, a las plazas 
de Auxiliares de Oficinas, vacantes en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Bilbao.
limo. - Sr.: De acuérdo con lo pro

puesto por esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante, este. Ministerio ha tenido a 
bien admitir a oposición libre para cu
brir dos plazas de Auxiliares de Oficinas, 
vacantes en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Bilbao, anunciada por Or
den ministerial de 27 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 33, del 2-2-49), a los aspirantes si
guientes:

1.—-Don Jesús . José María Lamíscala 
Echevarría.

2.—Doña Isidora Laiz Hernández. ,
3.r-Don Galo Bilbao’Anduiza.
4.—Don * Agustín Palacios LopateguL
5.—Don Pablo Vi vaneo Zorrilla.
A la aspirante señalada con el número 

2 se le admite condicionalmente por no 
haber presentado la documentación exi
gida en el anuncio de la convocatoria, a 
reserva de que dentro del plazo de un 
mes, a partir dé la publicación, de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL D£L 
ESTADO, verifique la entrega dev los do
cumentos que se les ha interesado, en esta 
Subsecretaría.

De conformidad con el apartado 13 de 
la mencionada Orden ministerial de 27 
de enero último, el Tribunal constituido 
comunicará a los opositores el día y'hora 
en que han de hacer su presentación ante 
el mismo. ,

Dios guarde a V. I. muchos afios.
.Madrid, 7 de abril de 1949,— P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante» 
Jesús María de Rot&eche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

i .  Mercante.^Sres..,^^
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M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de marzo de 1949 por la 

que se modifican y aclaran determina
dos artículos del Reglamento para la 
aplicación, inspección y vigilancia de 
la denominación de origen Montilla  y  
Moriles.
limo. Sr.: Encomendada al Consejo 

Regulador de la denominación de origen 
«Montilla-Moriles», la función de velar 
por el buen uso y defensa de la indicada 
denominación en los mercados naciona
les y extranjeros, según su Reglamento 
de 20 de octubre de 1945, y comprobado 
durante el tiempo de su actuaron qi e 
pao* conseguir una perfecta aplicación 
de los preceptos contenidos en el citado 
Reglamento, es precisa 'a mocipcacion 

,de algunos de ellos, particu'anuente los 
que regulan y definen las clames de vinos 
quo han de* ser protegidos, y ios cose* 
oteros e 'industriales que pueden usar 
la denominación para v sus productos, así 
como aclarar algunas Contradicciones que 
resultan en.la actual redacción de deter
minados artículos del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo so
licitado por el Consejo Regulador expre
sado,. y visto el ínfqrme favorable que 
ha formulado esa Dirección General, na 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Quedan modificados los artículos 7, 8,
9, 13, 14. 18 y 19 y párrafo segundo del 
34 del vigente Reglamento de 20 de oc
tubre de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28). para la aplicación, ins
pección y vigilancia de las denominación 
nes de origen Montilla y Moriles, en la 
forma siguiente:

Art. 7.° La denominación de origen 
Montilla y Moriles será aplicada a los 
vinos elaborados en la zona de produe- 

' ción descrita en el artículo 5«, con las 
calidades de uva reseñadas por el artícu
lo 2 °, siempre que posean las caracterís
ticas que enumera el artículo 4.°, después 
de haber sido sometidos durante un año, 
como mínimo, a la crianza y prácticas 
tradicionales, precisamente en la zona de 
crianza que para estos efectos señala el 
artículo 6.° deteste Reglamento.

Los vinos que no reúnan todas estas 
condiciones no podrán ser lanzados al 
mercado con las denominaciones protegi
das, aun cuando sean producidos en la 
zona de crianza, pudiendo usar para su 
venta, por su inferior calidad, la deno
minación de vinos de «Los Ruedos».

Los vinps elaborados en la zona de 
producción que no hayan tenido entrada 
en la de crianza conservarán para su 
venta la denominación del término nau- 
qiicinal de donde procedan.

Aft. 8.0 Los criadores-exportadores de 
la zona de crianza «Montilla y Moriles» 
podrán introducir, durante el transcur
so de cada año, vinos de las provincias 
de Cádiz, Sevilla y Huelva, solamente 
en las cantidades que el Consejo Regu
lador acuerde, teniendo en cuenta para 
ello las existencias y la cosecha recocida 
cada año en la zona de producción que 
se determina en el artículo 5.° En esta 
caso, el Consejo Regulador asignará a 
cada criador un cupo mínimo de adqui
sición previa en la zona de Montilla y 
Moriles.

La introducción de estos vinos se li
mitará a las clases similares con los vi-» 
nos de Montilla y Moriles, y exceptúan- 

 do los dé Jerez de la Frontera, Puerto
 de Santa María y Sanlúcar de Barra* ,
 meda, los restantes se^in utilizados para
 las clases corriente y de inferior precio.

Art. 9.° Tendrán derecho al uso de
 las' denominaciones Montilla y Moriles

los que. cumpliendo con los requisitos que 
 se marcan en este Reglamento, radiquen

en la zona de crianza o flque en lo suce
sivo se establezcan, siempre que reúnan 
laa condiciones siguientes;,.

1.ª Que estén matriculados en cual
quiera de las notas de los epígrafes 800 
y 801 de la Contribución Industrial. Las 
empresas que tributen por la tarifa ter
cera de Utilidades tendrán que acreditar, 
mediante la escritura social, que entre 
sus fines está la crianza de vinos.
 2.a Poseer en calidad de dueño o
arrendatario una bodega en la zona de 
crianza

3.ª Manipular- exclusivamente con vi
nos procedentes de tas zonas de produc
ción y crianza que. se determinen en los 
artículos 5.° y *8.° de este Reglamento.

4.a Mantener, en concepto de dueño,
unas existencias mínimas de 200 botas
dedicadas a crianza.

5.a lo s  que se dediquen. al comereio 
exterior estar inscritos además en el Re
gistro de Exportadores de la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria.

Los comerciantes, incluso los compren
didos en los epígrafes 188 y 189 de la 
Contribución Industrial,' establecidos en 
cualquier punto del territorio nacional, 
pqeden reexpedir los vinos que reciban 
en botas ó bocoyes de la zona de crian
za de Montilla y Moriles, pero se consi
derarán fraudulentas, y como tales.' cas
tigadas con las sanciones y penalidades 
señaladas en el Estatuto del Vino y en 
la Ley de Propiedad Industrial, todas las 
operaciones de mezclas, encabezados, em
bocados y, en general, cualquier otra qué 
realicen sobre dichos vinos si los venden 
con las denominaciones protegidas por 
este Reglamento. En consecuencia, los 
deberán reexpedir exactamente con las 
mismas características que los reciban.

Los cosecheros v elabora dores de vinos 
establecidos en los términos - municipales 
de Montilla y Moriles podrán aplicar a 
sus productos los nombres de proceden
cia siempre que reúnan las condiciones 
exigidas en el artieuio 7.* de este Regla
mento.

Art. 13. Los cosecheros y fabricantes 
de vinas de las zonas <ie producción y 
crianza figurarán en el correspondiente 
Registro con los datos siguientes: Nom
bre y apellidos del ^inscrito y razón so
cial: epígrafe de lâ  Contribución en que 
están comprendidos ' y en el caso de que 
las sociedades tributen por Utilidades, 
copia de la parte de la escritura \ social 
en donde conste que uno de los fines so
ciales es la fabricación de vinos y tér
m ino municipal o población donde esté 
enclavada la fábrica, indicando calle y 
número.

Art. 14. La inscripción de los criado
res-exportadores de vino se realizará en 
el Registro que corresponda de los espe
cificados en los apartados c> y d) del ar
tículo 11, figurando en ella ios mismos 
datos que se exige a los cosecheros y fa
bricantes en el artículo anterior, además 
de hacer constar el número de botas qüe 
tienen destinadas a ia crianza.

Art. 18. Los criadores - exportadores 
que se reseñan en los artículos noveno 
y 14 de este Reglamento no podrán, bajo 
ningún pretexto, comerciar con vinos que 
no sean elaborados en la zona de pro
ducción ,que se determina en los artícu
los quinto y octavo.

En el caso de que actualmente algu
nas de las bodegas o almacenes prote
gidos con ia denominación de origen 
Montilla y Moriles tengan existencias de 
vinos de procedencia distinta de la zona 
de producción indicada, las declararán 
ante el Consejo Regulador en el plazo 
máximo de treinta días, solicitando a la 
vez el tiempo que - consideren necesario 
para su liquidación, y éste señalará en 
cada caso las condiciones, qué le ofrez
can mayor garantía para' que las citadas 
existencias no salgan al mercado con él 
nombre protegido de Montilla* y Moriles.

Art. 19. Con el fin de evitar el agota
miento de soleras y garantizar la cali
dad de los vinos presentados ah merca
do ios criadores-exvc>^ta4Qrejs 4e. las

ñas de crianza Montilla y Moriles no 
podrán extraer anualmente de sus solé- . 
ras, ni por consiguiente vender como vi
nos protegidos, más del sesenta por cien
to del volumen total de las botas des-» , 
tinadas a crianza, y cuyas existencias 
se encuentran previamente declaradas al 
comienzo de la campaña vitivinícola.

En el caso de que por cualquier cir
cunstancia imprevista resultaran de al
gunas cosechas, bien a causa-'tié ellas 
mismas o por deficiente elaboración. vL 
nos de elevada acidez volátil o cualquier 
otro desequilibrio impbrtante, aún cuan* 
do con sus características -de graduación, 
el Consejo Regulador queda autorizado 
para tomar las medidas oportunas a fin 
de que dichos vinos defectuosos no pue
dan ser protegidos por estas denomina
ciones de origen.

Art. 34. Segundo. — U na peseta cín* 
cuenta y seis céntimos por cada. hecto
litro de vino eme seN venda con nombro 
protegido sin que pueda tributar nin
guna partida dos o más veces, a conse
cuencia de operaciones comerciales, por 
el mismo concepto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, y demás efectos.***

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo dq 1949.

REIN
limo. Sr. Director .general de Agricul

tura,.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de cunicultura en la granja 
«San Pascual Bailón», de Alcañiz 
(Teruel).
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos agronómico» forestal y gana-' 
dero, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de. 
abril, de 1948, ha resuelto:

Primero, Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora- 
ción con la Hermandad de la Ciudad y 
el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cur-» 
sillo;

Sobre «Cunicultura» en l£ Granja «San 
Pascual Bailón», de Alcañjz (Teruel).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de veintisiete mil seiscien
tas pesetas, con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para > hacer, efectiva ia apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al 'Servicio de Capaatación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo lispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.-*» 

P. D., Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 

inento*



1 6 8 0  1 3  a b r i l  1 9 4 9  B . O . d e l E .— N ú m .  1 0 3

M .º D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN de 26 de enero de 1949 por la  

 que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto mascu
lino de Escudos del Magisterio, por ju

bilación de don Rafael Morey Llomparl.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
ia segunda categoría escalafonai del 
Profesorado adjunto masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de 
don Rafael Morey Llomparl,

Este Ministerio' acuerda dar ia oportu
na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 16 de los 
corrientes, <' en consecuencia, pasan:, a 
la segunda categoría, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, don Francisco Sánchez 
López’, de ia Escuela del Magisterio de 

• Almería, y a la tercera categoría, con 
el sueldo anual de 6 000 pesetas, don 
José Mpnllor Rodó, de la Escuela del 
Magisterio de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Bino. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se da la correspondiente corrida d e  
escalas al Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.; Hallándose vacante, por de
función, una plaza de Profesora nume
raria de Escuelas del Magisterio corres
pondiente a la tercera categoría escala- 
íonal,

. » Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonalés del día 28 de 
diciembre último, y en consecuencia, pa
san: a la tercera categoría, con el suel
do anual de 18.000 pesetas, doña María 
Yaldés San Martín, de la Escuela del 
Magisterio de Vizcaya, a la cuarta, cate
goría, con el sueldo anual de 16 000 p e -x 
setás, doña Julia Rodríguez García, de 
2a Escuela del Magisterio de Córdoba, y 
á la quinta categoría, con el sueldo anual 
de 14.000 pesetas, doña Teresa Allú Flo
res, de la Escuela del Magisterio de San
tiago. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectoa 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN |
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por fallecimiento de don Juan Martínez 
Jiménez.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

primera categoría escalafonai de). Profeso
rado numerazio masculino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de don Juan 
Martínez Jiménez. .

Este Ministerio acuerda dar ia oportuna 
^tórrida de escalas, con efectos económico^ 
y escalafonales del día 4 de los corrientes, 
y* en consecuencia, pasan: a la pr.mera 
categoría, con el sueldo anual de 21.000 pe
setas, don José Datas Gutiérrez, de la Es
cuela del Magisterio de Zamora; a la se- 
glmda categoría, con el sueldo, anual de 
20.000 pesetas, don José María Artero Pé- 
soz, de la Escuela del Magisterio de Alrne- 
z-Sá: a la tercera categoría, con el sueldo 

' anual de 18.000 .pesetas* don José Moneó i

López, de la Escuela del Magisterio de Al- \ 
Pácete, y a la cuarta categoría, con el suel
do anual de 16.000 pesetas, don Rufino 
García Otero, de la Escuela del Magisterio 
de Sevilla. • \

Lo digo a V. I. para su conocimiento y | 
efectos.

D.os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1949. ' !

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria^

ORDEN de 4 de m arzo de 1949 por la que 
se dispone se confieran los  
correspondientes ascensos en virtud de corrida 
de escalas en el Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Vacante una dotación, de pe
setas 16.000, en la categoría cuarta del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaria, por excedencia de la Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia de 
Huelva doña María Cuyás Ponsá,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos, en virtud 
de corrida de escalas, en los térmirtos aue 
a continuación se expresan:

A 16.000 pesetas de sueldo anual, don 
José Muntada Bach, Inspector de Ense
ñanza Primaria de Barcelona.

A 14.000 pesetas de sueldo anuai, don 
Jesús jDarballeira López; Inspector de En
señanza Primaria de Oviedo, con destino 
en Escuela Nacional. /

A 12.000 pesetas de sueldo anu&i, don 
Manuel García Izquierdo, Inspector de 
Enseñanza Primaria de Segovia.

A 11000 pesetas de sueldo anual, don 
Luis Bastóns Plana, Inspector de Ense
ñanza Primaría de Oviedo.

Los anteriores ascensos tienen la an
tigüedad y efectos económicos del día 
primero del corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de rn^rzo de 1949.

IBAÑÉZ MARTIN
Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto femeni
no de Escuelas del Magisterio, por ju
bilación de doña Encarnación Mejías 
Manzano.

! Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la, 
primera categoría escalafonai del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de doña Encar

nación Mejías Manzano,
Este Ministerio acuerda dar lá oportuna 

corrida de escalas, con efectos económicos 
y escalafonales de 1 ° de febrero del co
rriente año, y eh su consecuencia, pasan: 
a la primera categoría, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, doña Rosario Jardiel 
Poncela, de la Escuela del .Magisterio de 
Madrid (número 2); a la segunda cate
goría, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
doña Felisa Matos Fernández, de la Es
cuela del Magisterio de Badajoz, y a la 
tercera categorfá, con el sueldo anual de 
6 000 pesetas, doña Máría Aurora L io -: 
rente, Llórente, de la Escuela qel Magis
terio dé Soria, primera de las que. se ha- 
Uabán en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de marzo dé 1949.

IBAÑEZ MARTIN

/ limo. Sr. Director general de Enseñanza
1* ** P r i m a r í a  \  •< . - • ■ • -

\

ORDEN d e  4  d e  m a rzo  d e  1 9 4 9  p o r  la  
qu e  se  d a  la  corresp on d ien te  corrid a  
de  esca las a l P rofesorado  n u m erario  

m a sc u lin o  d e  E s cu e la s  d e  M a g is te r io , 
por fa llecim iento de don  R afael J im énez 

Ramos.

limo. ‘Sr.: Vacante una dotación en la 
cuarta ear.egoría escalafonai del Profeso
rado numerario masculino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de don Ra
fael Jiménez Ramos,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas, con efectos económi
cos y escalafonales del día 18 de febrero 
último y, en consecuencia, pasa: a la 
cuarta, categoría, con ei suelde anual de 
16000 pesetas, don Julio López Torrijo, 
de la Escuela del Magisterio de Teruel 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
| ' Madrid, 4 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

/

ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto femeni
no de Escuelas del Magisterio, por ju
bilación de doña Corina Vieira Durán.
limo. Sr.: Vacante una dotación en 

primera categoría escalafonai del Pro
fesorado, Adjunto femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Corina Vieira. Durán,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrída de escalas, con efectos económicos 
y escalafonales del día 7 de los corrientes, 
y, en consecuencia, pasan: a la primera 
categoría, coA el sueldo anual de 8.000 
pesetas, doña Josefa Fernández Ramos, • 
de la Escuela del Magisterio de León; 
a la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, doña Heliodora 

' Umpierre Franquis. de la Escuela del Ma
gisterio de Las Palmas, y a la tercera 
categoría, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, doña Tomasa E  Idoipe Ruesca, de 
Ja Escuela del Magisterio de. Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Diofc guarde a V. I. muchos años. N 
. Madrid, 10 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo: Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1949 por la 
que se abre un nuevo plazo de dos me
ses para solicitar la cátedra de «Geo
grafía» de la Universidad de Santiago.
limo. Sr.: Encontrándose comprendida 

la cátedra de Geografía de la Facultad 
dé Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, en el número segundo de 
la Orden de esté Ministerio de 25 de 
septiembre de 1948, reguladora de loa 
plazos de convocatoria y admisión de so
licitudes para oposiciones a cátedras uni- 
ve: sitarías,

Este Ministerio ha resuelto abrir un nue
vo plazo de dos meses, contado a partit 
del díav siguiente al de la publicación 
de estít Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los aspirares 
que lo deseen puedan solicitar la cáte
dra de referencia y presentar la docur 
mentación exigida en el anunc o o  nvo- 
ca tó la  de fect>a 9 de febrero 1e 1948, 
que filé publicado én el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO del’ 10 de marzo 

, mismo . . . .
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Lo digo a V, I   para su conocimiento
$ PíCCÍOS .

D ;as guarde a- V. L mucnos años, 
'Aí'Klr **3n 11 de ma:v;o de 1949.

IBAÑEZ SAETÍN •
Timo. 'Sr. Director general de • JtosídivisaÉ 

X.frdvCf.&Uaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 130.000 al Instituto  de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer, con car
go a la partida global consignada para 
tales fines en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

limo. S r.: Creado por Decreto de 2 de 
marzo de 1945 el Instituto de Enseñan
zas Profesionales de ¿a Mujer, y tenien
do en cuenta que* en el capitulo Z «  ar~ 
T.íeitlo 4.-. grupo 4.°, concepto 4.*\ subcon- 
repto 4.°, del vigente presupuesto ele .este 
.Departamento existe una partida global * 
pstra atender, a toda clase de gastos de 
Centros dedicados a Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer, a. distribuir di credo-. 
ua intente pór Orden ministerial.

Este Ministerio, un uso de las facul
tades que le señala el articulo 67 de la 
Lev de Administración y Contabilidad 
de I.® de Julio de 1911, y concretamente, 
de la autorización contenida en la ante
rior referencia presupuestaria, ha dis
puesto conceder al expresado Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de ia Mu
jer ’ una subvención de 130.000 pesetas, 
con ear¿o id camcuio. artículo, grupo, 
concepto y subconcepto antes citados, pa
ra atender a toda clase de gastos que 
origine el funcionamiento del Centro, 
librándose dicha cantidad «en firme», de 

.una sola vez, y a nombre del Habilita
do deí Instituto, debiendo darse cum
plimiento a 3o dispuesto en las Ordenes 
raixiistorial.es de 10 de enero de 1944 (BO- 
LEfTIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
y 19 de diciembre de 1946 ^BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de 4 de enero 
de 1947) apartado a) del artículo 5.°

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 15 de nmrzo de 1949;

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.'

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 4 de abril .de 1949 por la que 

se descalifica la casa económica cons
truida en la parcela número 199 del 
proy ecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inm obiliaria de España, hoy  
número 7 de la calle de Nicaragua, de la  
barriada « Hoteles de l  G u a d a lq u iv i r » ,  
de Sevilla .

limo. Sr.: Vista la instancia ele don 
Vicente Palacios lnfiesta 'solicitando des
calificación de su casa económica, cons
truida eh la parcela 199 del proyecto 
aprobado a la ^Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, señalada hoy con 
ei número 7 de la calle de Nicaragua, de 
la barriada «Hoteles del Gutialquivir», de 
Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real G*- 
den\de\31 de diciembre de 1927 y eonpe- 
diúos, los beneficios del Estacjo con arre
glo al Real Deéreto de 9 de diciembre 
4el mismo año:

Resultando que don Vicente Palaclds 
lnfiesta, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa económica dél Instituto I^a- 
> donal.de la Vivienda, por escritura otor
gada, en Madrid. a.| 18 de marzo del q o  I

rriente año, ante el Notario don Antonio 
Fei^rer Orellana. bajo el número 567 de 
su protocolo;

Considerando que ei solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 

, del inmueble, am ortizó Totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de iá citada casa;

Considerando que. de acuerdo con lo 
preceptuado en él Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Vicente Palacios Infíes- 
te lia ingresado en la Caja del Instituto 

'Nacional de ia Vivienda, con fecha 26 de 
febrero del corriente año, la cantidad de 
53.813,89- pesetas, como importe de la di
ferencia-entre ei valor del hotel, según 
contrato, y ei préstamo que él Estado hizo; 
diferencia de intereses del tres ai ciiiéo 
por ciento,, y una indemnización de pe
setas 30.000.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales, de aplicación al caso,' 

Este Ministerio hu dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 199 del proyecto aproba
do a la Sociedad Cooperativa ; Inmobilia
ria de España, hoy número 7 de la calle 
de Nicaragua, de la barriada «Hoteles del 

‘ Guadalquivir», de Sevilla, solicitada por 
don Vicente Palacios lnfiesta,1 debiendo 
satisfacer desde el día 18 de marzo del 
corriente año tocias las exenciones tribu
tarias que la misma venia disfrutando, a 
cuyo efecto deberá ponerse esta Orden 
ministerial en conocimiento del señor De
legado de Hacienda f  Ayuntamiento de 
Sevilla, quedando obligado el propietario 
de la fi/nca descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo U'V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de abril de 1949.-*-Por dele
gación, F. Mayo.

limo. £%*. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Ciudad 
Real y Horcajo de los Montes.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del corseo en automóvil entre las ofici
nas del Ranio de Ciudad Real y. Horcajo 
de los Montes, en el tipo de veintitrés mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones, dél pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal dé Ciudad Real 
y Estafeta de Horcajo de. los Montes 
hasta ei día 4 de mayo próximo y que la. 
apertura de pliegos tendrá . lugar él día 
9 del mismo mes, á las once horas, en la 
Administración Principal de Ciudad Real.

Madrid. 4 de abril de 1949.—El Direc
tor general, P, A., ei Secretario general. 
M. González.

M odelo d i; p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ....... vecino
de .......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a .... .
y viceversa, por el precio cíe  (en
letra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
coiy arreglo a las condiciones dél pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ello, por separado, la carta de pago que

acredita haber depositado en .....o la fian® 
?a dé 4.600 pesetas.

(Fecha y firma dei interesado.) 
622-A. G\

M.º D E  AGRICULTURA
D ire cc ió n  General de M on tes

C aza y Pesca F Iu v ia l
Anunciando subasta de obras en el cami

no forestal del M olino del Alcaide al 
Collado del Piojo, en térm ino munici
pal de Vélez-Blanco (Almería).

N Hasta las trece horas 'del día 11 de 
mayo de 1949 se. admitirán en el Servi
cio Especial de Repoblaciones e Hidro
logía, de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y en todos los 
Distritos Forestales de las provincias es
pañolas, y en la Jefatura de ia tercera 
División Hidrológica Forestal (Murcia*, 
durante las lloro,s de oficina, proposicio- 
nes para esta subasta.

Las obras consistirán en la oofistruc- 
oón del camino forestal mencionado en 
una longitud de 1.206,29 metros, corres
pondientes ál primero de lós trozos en 
que está dividido el proyecto y que com
prende desde el origen hasta el entre» 
perfil número 19, inclusive.

El presupuesto de contrata asciende a  
199.209,48 pesetas; la fianza provisional, a 
3.9§4 20 pesetas, que el adjudicatario ele
vará. a 7.868,40 pesetas para constituir la 
fianza definitiva.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Molí tes, Caza y  
Pesca Fluvial. el día 18 de mayo de 1949, 
a ia$ once horas.

El proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estará de manifiesto durante 
el mismo plazo en dicho Servicio especial 
y en la Jefatura de la tercera División 
Hidrológico-Forestai (Murcia), y siendo 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de pliegos y cele
bración'de la subasta los siguientes:

M odelo de pr o po s ic ió n

Don vecino de .......   provincia do
   según cédula, personal núm.
con residencia .en ....... provincia de  .... .
calle de„ ......   núni;    enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, del día .......  (o en
e! «Boletín Oficial dé la Provincia de 
Murcia») y de las |condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción del camino forestal del Molino 
del Alcaide al Collado del Piojo, en tér
mino municipal de . Vélez-Blanco (Alme
ría), se comprometo a tomar a su car
go la ejecución de las mismas durante el 
año 1949, con estricta sujeción a los ex- 
présados requisitos o condiciones, por la 
cantidad de ciento noventa y nueve mil 
doscientas nueve pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, ofreciendo como mejora 
la continuación completamente termina
da de  ....  metros lineales de camino, a
ejecutar a continuación de las obras ob
jeto de esta' subasta.

(Será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad, de obra, escrita en letra, que se com-» 
promete a ejecutar además de las rese
ñadas.)

.■ Asimismo se comprometo a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir lós obreros de cada oficio y catego
ría c-mplea.dos en las obras, por jornada 
legal de. trabajo y. per hoi^s extraordL 
narlas, ..no sean inferiores a . las legál- 
mente establecidas.

Disvoliciones paro. Ui presentación de 
pro¡)o$icioncs y lo. de celebración de la 

subasta
, Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellad^
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de 4,50 pesetas, pudiendo hacerse la mejora en las proposiciones aumentando la cantidad de obras a ejecutar, teniendo en cuenta que no se admitirán las que como mínimo ho estén comprendidas desde, el origen hasta el entreperfl! número 19 inclusive:

Se presentarán en las oficinas durante las horas marcadas, bajo sobre cerrado, en el cual se consignara que son para esta contrata; a la vez. pero por separado y a >a vista, se presentará el oportuno resguardo justificátivo de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales la cantidad que s? expresa en-ei anuncio como fianza provisional, en metálico o efectos de la Deuda pública en concepto de garantía para tomar parte en la subasta.
p e  cada proposición que se presente se expedirá el'oportuno-recibo, y la celebración de la subasta se hara con, sujeción a la Instrucción del 11 de septiembre.de 1886, y cuantos acudan a ella hajg de acreditar pós°er la capacidad qu^ concede el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre la materia.
Madrid. 5 de abril de 1949.—El Director general, P. D., T. Arrióla.
613-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Convocando concurso para la provisión de dos plazas de Ingenieros Profesores de la Escuela de Capataces facu lta tivos de Minas y  Fábricas M etalúrgicas de Manresa.

Vacantes dos plazas de Ingenieros Profesores en la Escuela de Capataces Facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Manresa. y debiendo ser provistas de acuerdo con lo,dispuesto en la Orden ministerial de 13 de septiembre de 1940, Decreto de 17 de octubre del mismo año y Orden xde 27 de octubre de 1942,Esta Dirección General ha resuelto convocar el correspondiente concurso* pudiendo optar a las mismas los Ingenieros ae Minas que se hallen en situación de supernumerarios o aspirantes a ingreso en el Escalafón oficial del Cuerpo.La remuneración^ de efctas plazas se efectuará con cargo a las subvenciones de la Escuela, sin que el Estado adquiera sobre ellas compromiso económico alguno, de acuerdo todo ello con el párrafo tercero de la Orden de 27 de octubre antes citada. <Las solicitudes irán dirigidas al' ilustrísimo señbr Director general de Enseñanza Profesional y Técnica, presentándose en el Registro General del Ministerio acompañando losN documentos y justificantes de los méritos que puedan alegar, dehtro del plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo q u e ,se  hace público para general conocimiento.Madrid, 25 de marzo . de 1949.—El Director general, Ramón Ferreiro.
Transcribiendo relación de aspirantes adm itidos y  nombrando la Com isión calificadora del concurso-oposición a la plaza de Profesor num erario de «Derecho político, adm inistra tivo y  social» y  «Economía minera pú blica y privad a . Organización de empresas industriales. Legislación m inera , industria l y  de trabajo», vacante en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, a fin de tomar parte en el concurso-oposición anunciado m el £0-

LETTIN OFICIAL DEL ESTADO del día18 de enero último, para proveer la plaza de Profesor de «Derecho poliiico, administrativo y social» y «Economía minera publica y privada. Organización de empresas industriales. Legislación minera, industrial y de trabajo», vacante en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas. , •'Esta ' Dirección General ha dispuesto:Primero Admitir al expresado concurso-oposición. a los aspirantes:
D Eduardo López Aranguren; y yD. Luis Manuel Sánchez Blanco.
Segundo. Nombrar, d e  conformidad con las propuestas correspondientes, la Comisión calificadora, de la1 que será Presidente el ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica o la persona en quien delegue, y que se hallará constituida por los siguientes señores:
Director de la E scuela: limo. Sr. Don Mague) Langreo y Langreo.
Profesor: limó. Sr. D. Fernando Mayo Gavarre.Por el Consejo de Minería: Lustrísimo señor don Emilio González Llana.Suplente: limo. Sr D Darío de Arana.Por la Dirección General de Minas V Combustibles: Don José Silvariño GonzálezSuplente: D. Rafael Carbonell y Atard.Por el Instituto Geológico y Minero de E spaña: D. Francisco de las Heras y Maraver.
Suplente: D. Demetrio Santana Pérez.Por el Consejo de Investigaciones Cien- tíficas: D. Wenceslao del Castillo Gómez.
Suplente: D. Pedro Arsuaga Dabán.
Los aspirantes admitidos podrán recusar a los Jueces y Suplentes que consideren incompasibles, de conformidad con el artículo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, dentro de los diez días siguientes ai de la publicación de la presente Orden eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que se hace público para getferál conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1949.—El Director general. Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Transcribiendo los Esta tutos del M onte

pío Laboral de Empleados de B anca , 
Ahorro y Previsión , aprobados por Or
den de 3 de febrero de 1949 (B O LE TIN  
O FICIAL BEL ESTADO n ú m . 42, de 11 
de febrero de 1949).

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° Con la denominación de «Montepío Laboral de Empleados de Banca, Ahorro y Previsión» se constituye una Institución de Previsión Social, que se regirá por los presentes. Estatutos, y en cuanto en ellos no esté previsto, por la Ley de 6 de ..diciembre de 1941, Reglamento para su áplicAión, de 26 de mayo de 1943, y disposiciones sobre Mutualidades y Montepíos Laborales.
Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto el ejercicio de la Previsión Social, complementaría deN los Seguros Sociales obligatorios, siendo sus fines la más amplia protección y ayuda a sus asociados v familiares csontra circunstancias fortuitas y previsibles, en la forma que disponen los presentes Estatutos, y de acuerdo con las Ordenes y disposiciones que

por el Ministerio de Trabajo se dicten  para ía concesión de beneficios que deba otorgar ia Entidad, en atención a sus po- si b i 1 i da d c s ec onóm i ca s.
El Montepío no podrá ejercer más at?- tividades que las de Previsión Social autorizadas ó que se; autoricen por e f Ministerio de Trabajo.
Art. áv La duración de la Entidad que se constituye será indefinida.La disolución de esta Entidad o su fusión con otras Instituciones de Previsión Laboral corresponderá al Ministerio de Trabajo, mediante disposición expresa.Su domicilio social se establece en Madrid.Art. 4.,: Ei Montepío Laboral de Empleados de Banca, Ahorro y Previsión tendrá jurisdicción .sobre todo el territorio nacional y Plazas de Soberanía del Norte de Africa.
Quedarán incorporadas a esta Entidad de Previsión aquellas Empresas y sus empleados que, afectados por las Orde- «nanzas Laborales que* a continuación %e relacionan, lo decidan conjuntamente:Las Actividades Laborales referidas son;
a) Las Entidades Bancarias y sus empleados, afectados por )a Reglamentación de Trabajo en la Banca Privada, de fecha 26 cte septiembre de 1946.b) Las Cajas de Ahorro, Confedera- • eión Española e Instituto de Crédito delas mismas y sus respectivos empleados, afectados por la‘ Reglamentación de Trabajo en xas Instituciones de Ahorro Popular, de 24 de abril de 1946.
c) Las Compañías Mercantiles de Seguros, Mutualidades r demás Empresas .y sus empleados, afectados por la Reglamentación Nacional de Trabajo de 28 de junio de 1947.d) Cualesquiera otras Secciones de Crédito Diverso, Cámaras de Compensación, Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio, Corresponsalías Ranearías y sus empleados, siempre y cuando sus respectivos Ordenanzas de Trabajo establezcan o establecieren un régimen d£*previsión laboral. )e) El Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales y demás Instituciones tuteladas por él, y el personal que preste servicio en dichos Organismos.
Igualmente podrán solicitar su incorporación como asociados al Montepío Laboral, dadas las características del. m ismo, así como su especial desenvolvimiento, tpdo el personal que ocupé cargos de direcoión y gerencia en sedes centrales, provinciales, sucursales y agencias en cualquiera de las actividades anterior* mente expresadas.
En lo sucesivo, el Ministerio de Trabajo podrá disponer queden incorporados a 'e ste  Montepío las Empresas y empleados afectados por otras Reglamentaciones (te Trabajo. También podrá acordarse la segregación de sectorqp laborales en él encuadrados, por razone* sociales o económicas. -
Art. 5.° El «Montepío ^Laboral de Empleados de Banca, Ahorro y Previsiónx tendrá pefsonalidad jurídica y, en su consecuencia, gozará de capacidad plena para adquirir, poseer, gravar y enajenar bienes, así como realizar toda clase de actos y contratos relacionados con sus fines sin más limitaciones que las establecidaf en las disposiciones vigentes o que puedan establecerse en el futuro. Igualmente podrá promover y seguir los procedimientos que fueren oportunos y ejercitar los derechos y acciones que le corresponda! afite los Juzgados^’ Tribunales de Justicia ordinarios y especiales, y Organismos y Dependencias de la Administración Pública,
Art. 6 ° Esta Entidad estará sometida a la jurisdicción del Ministerio de Trabajo, quien .ejercerá sobre ella su orde 1 nación, tutela, inspección e intervenciól - a través de los Organos competentes.
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TITULO SEGUNDO 

De los socios y beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO 
De las clases dele socios 

Art. 7.“ Los'socios de la Institución se  
clasifican en: socios proiectores y socios 
beneficiarios. 

CAPITULO II 
De los socios protectores

Art, $« Los socios protectores podrán 
ser: N

a) Soqíos protectores obligatorios.
b> Socios protectores volúntanos.
Sección l „ª—De los socios protectores 

obligatorios
Art. 9.° Serán socios protectores obli

gatorios todas las Empresas que, en .virtud 
de las disposiciones aplicables, coticen o 
deban cotizar preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. 10. Serán, obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

l.v Su afiliación ai Montepío, asi como 
la del personal que trabaje a su servi
cio.

2/> Abonar trimestralmente las cuotas 
de Empresa y empicados, en la- cuantía 
y forma que se determina en los presen
tes Estatuios, incrementadas con el 10 
por 100 cuando no las hayan -ingresado 
en los piazos establecidos.

A este fin podran descontar previamen
te a sus empleados las cuotas que les co
rrespondan satisfacer al tiempo de efec
tuar el pago, de sus sueldos; si así no lo 
hicieren será exigióle exclusivamente a la 
Empresa el importe total de las mismas 
y de los recargos que sufrieren por no 
realizar los ingresos dentro de los pla
zos que se establecen en el título IV de 
estos Estatutos,

3.1> Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación . Provincial, un padrón ini- 
cial de todo su personal, conforme al 
modelo que se establezca.

4.° Remitir 'mensualmentp'¿1  Monte- 
pió; a través de la Delegación Provincial, 
relación Me las altas y bajas causadas 
en el mes anterior, asi como de las va
riaciones de sueldos producidas por me
joras voluntarias de la Empresa o cam
bio de categoría profesional de los em
pleados.

También deberá remitir anualmente el 
censo de sus empleados.

5.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta, y delegación expresa del 
Montepío—a las beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centro Laboral.

6.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus empleados, en «sitio 
visible», la liquidación de pagos de- sus 
cuotas. , . ,

7.° Diligenciar la declaración indivi- ! 
dual del empleado para la obtención del 
título de Asociado, tramitar éste y expe
dir o adverar los documentos que sus em-

I pleados necesiten para el reconocimiento 
' de sus derechos. ' .

8.° Cumplir todas las obligaciones que 
se*deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
los acuerdos que adopten los Organos de  ̂
gobierno de la Institución en interpre
tación de unos y otras.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en 
' el artículo anterior, la Junta Rectora 

podrá acordar que sea mensual el pago 
de cuotas para aquellas Empresas en las 
que concurra alguna de las siguientes cir
cunstancias:

a) Frecuentes v numerosas altas y ba
jas en su personal. .

b) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en elj>ago.

Art. 12. Las Empresas que cuenten con 
Centros laborales en diversas provincias 
podrán solicitar, y la Junta Rectora acor
dar, que lás liquidaciones de cuotas se rea

licen totalmente en la capital de pvovin- \ 
ría donde radique la .sede central de la 
Empresa, siempre que presenten cantas j  
hójas de liquidación debidamente diligen- ¡ 
ciadas como centros laborales aue de la ¡ 
misma dependan, y atendiendo íes requi
sitos que para el mejor servicio y fun
cionamiento, consideren conveniente esta- 
blrrrr los Organos rectores de la Enti
dad.

Art. 13 Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte de 
la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisiones Permanentes Nacional y Pro
vinciales, cuando fueren elegidos p^ra ello 
y en la proporción que se establece en 
el Título correspondiente de los presen
tes Estatutos.

S e c c ió n  2 .a— De los socios protectores 
voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones a la Enti
dad o servicios extraordinarios prestados 

. a la 'misma, *se consideren con méritos 
suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 15. El titulo de socio protector vo
luntario será honorífico, v el que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asambrca General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

Art. 16. La concesión del título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta de la ' 
Junta Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios 

Art. 17. Los socios beneficiarios podrán 
ser: ^

a) Socios beneficiarios obligatorios,
vb) Socios beneficiarios voluntarios.

S ec ció n  1.a— De los socios beneficiarios 
^  obligatorios

Art. 18. Serán socios beneficiarios Obli
gatorios todos los empleados afectados 
por las Reglamentaciones de Trabajo pre
sentes o vigentes en el futuro, .a que se. 
refiere el artículo cuarto de los presentes 
Estatutos.

Art. 19. Los socios beneficiarlos obli
gatorios tendrán derecho -a:

1.° Percibir los beneficios, auxilios y 
subsidios que les corresponda, con arre
glo a lo establecido en los presentes Es
tatutos y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales del Ministerio de Trabajo.

2.° Conocer la efectividad, del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes a los mismos.

3.'/ Conservar su calidad dé socios,x con 
los derechos a los mismos inherentes, 
cuando .después de cesar en el trabajo 
activo tengan la consideración de pen
sionistas del Montepío, de acuerdo con lo 
dispuesto'en estos Estatutos.

4.° Obtener el reconocimiento, por par
te de cualquier Institución de Previsión 
Laboral, de la antigüedad adquirida en 
el ejercicio de la profesión por cuanta 
ajena, y la de cotizante como socio mu- 
tualista, con arreglo a las normas (í<«e 
establezca' el Servicio de Mutualidades y. 

'Montepíos Laborales.
Los socios que voluntaria o  forzosamen

te dejen de prestar sus servicios serán 
ba ja 'en  el Montepío: sip embargo, cuan
do se reintegren al trabajo en malquiera 
de las Empresas que este Montepío en
cuadre, al efectuar su alta se les recono
cerá la antigüedad profesionaLy mutna- 
lista que con anterioridad a su baja hu
biesen adquirido.

5.° Recurrir ante el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales contra 
los acuerdos de los Organos de gobierno 
de la Entidad en materia de reconoci
miento de derechos, conforme se deter
mina en los presentes Estatutos.

Art. 20. Serán obligaciones $e los so- 
oíos beneficíanos obligatorios;

1.n Extender y entregar a la Empresa, 
la declaración de afiliación individual» 
consignando en ella ios datos personales, 
familiares o profesionales necesarios pa
ra la obtención del Título de Mutualisva0 
por el que le serán reconocidos los dere
chos que estos Estatutos concedan. -

2.° Dar cuenta a la Delegación Provin
cial, per med:o de su Empresa, de las 
variaciones de drden personal, familiar y 
profesional que puedan modificar la de
claración inicial a que se refiere el apar
tado anterior.

3.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios o subsi
dies concedidos por estos Estatutos, el ne
cesario documento de solicitud, al que 
unirá aquellos oíros que para cada -caso 
se exijan.

4.” Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus be
neficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be
neficiario.

5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos pa
ra la presentación de las solicitudes da 
beneficios.

6.° Perrhitir que por parte de su Em-, 
presa les sean descontadas de sus sueldos 
las cuotas a su cargo que se establecen 
en los presentes Estatutos.

7." Colaborar en el' cumplimiento de. 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos^l^  sean interesados 
y allanando. enUa medida que esté a su 
alcance, las. dificultades qué los funcio
narios de. aquélla puedan encontrar en 
el desempeño de sus funciones; si así no 
lo hicieren podrán incurrir , en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General. Jur.ta Rectora y C o 
misiones Permanentes Nacional y Provirn*» 
cíales.
Sección 2.a—De los socios beneficiarios  

voluntarios
Art. 21, Podrá sdlicitar su incorpora*» 

ción &1 Montepío, como socio beneficia* 
rio voluntario, todo el personal no afec
tado por las Reglamentaciones de Tra* 
bajo a que se refieren los artículos cuar
to y 18, que ocupe cargos de dirección 
y gerencia en sedes centrales, provincia
les, sucursales y agencias, siempre que» 
aporten a su exclusivo cargo el porcen
taje total de las cuotas de Empresa y  
empleada 4

La cuota de éstos asociados será iguaí. 
a la que corresponda abonar al emplea- 
dp de mayor categoría, según la Regla** 
mentación Nacional de Trabajo vigente. 
Si percibiesen haberes inferiores, éstos 
servirán de base para la liquidación da 

•las mencionadas cuotas, la cual se efec
tuará con arreglo a las normas que $a 
establecen para los demás asociados.

Art, 22. Los socids beneficiarios voiun-. 
t&rios y obligatorios que cesasen en el 
servicio activo de las Empresas a que se 
refiere el artículo cuarto de los presentes 

, Estatutos podrán continuar pertenecien- 
. do a la Entidad como socios voluntarios . 

, siempre y cuando sigan cotizando al Mon
tepío por la misma base de *la última, 
cotización. El derecho que se les conceda 
w berán  ejecutarlo en el plazo máxime» 

/  de sesenta días a partir de su baja en 
la Empresa.

vNo podrá reconocerse la condición da 
sopio voluntario el que lo fuese obligato
ria o  voluntario en otra Entidad de Pre* 
visión Laboral.

Art. 23. Aquellas personas a que hace 
referencia la presente Sección que deseen, 
pertenecer a la Entidad coáno socios be
neficiarios voluntarios, pódrán solicitarla 

| de la misma dentro de un plazo de se  ̂
senta'-días a partir de aquel en que co 
miencen a desempeñar su cargo. •

Quienes se encuentren ejerciendo loa 
cargos aludidos dispondrán igualmente, 
para’ solicitar su afiliación, de un plazo 

,r de sesenta días a partir de & pubUcacióx*
*



1 68 4  13  abril 1949  B. O. del E.—Núm. 103

de estos Estatutos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Expirado el plazo a que se refieren lo.s 
párrafos anteriores, la Juma Rectoro, re
chazará toda' afiliación 
 Art. 24. El hecho de solicitar la afilia

ción alguna de la.s personas a que se 
nace mención cm el articulo'‘21 de estos 
Estatutos, supone, además de la acepta
ción plena de los preceptos estatutarias 
por su incorporación al régimen mutua- 
Iistá obligatorio, la imposibilidad de cau
sar baja voluntaria en la Institución una 
vez que haya sido aprobada su admisión 
como socio y durante el tiempo que des
arrolle su actividad en sectores laborales 
comprendidos en estos Estatutos. ;

Art. 25. La liquidación de la.s cuotas 
a que .hace referencia el artículo 22 se. 
efectuará- por las Empresas en los mis
mos documentos y plazos que realicen las 
liquidaciones correspondientes ai resto de 
su personal, pudiendo descontar su Im
porte a los interesados y siendo, por tan
to, subsidiariamente responsables de aque  ̂
lias liquidaciones y aportaciones.
. Art. 26. Al personal técnico-adminis

trativo que. perteneciendo a cualquiera dé 
las categorías profesionales que la Regla
mentación de Trabajo define, asume even
tualmente funciones propias de los car
gos a Que anteriormente se hace referen
cia o desempeñen ios mismos, no le se
rán de aplicación los preceptos conteni
dos en esta Sección si el tiempo de even
tualidad no excede de un año 

Art. 27. Los acuerdos d& denegación o 
admisión de esta clase de socios se adop
tarán por la Junta Rectora, previo infor
me de la Comisión Provincial PermaneiH 
te respectiva. Dichos acuerdos deberán 
figurar en las actas con los antecedentes 
necesarios, a fin de que el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales pue
da tutelar» los intereses de la Entidad v 
tífc los .solicitantes,
 CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios
 Art. 28. Tendrán • también el carácter 

de beneficiarios de este Montepío, aque
llos personas a quien es se les conceda be
neficios, subsidios o auxilios, por virtud 
de la relación de parentesco en que se 
hallen con cualquier socio beneficiario.

Art. 29.' Serán obligaciones de hws per
sonas a que se refiere ei artículo anterior: 
.1,° ‘Solicitar ante ia Delegación Provin

cial respectiva, dentro de los plazas cipe 
e¿ los presentes Estatutos s9 determinan 
y en la forma que se establece para ca
da caso, los. beneficios que puedan correa 
ponderle.

2 .°v Aportar los documentas y 'datos 
que por la Entidad se les exija para 1a 
concesión de beneficios, y prestar con 
exáctitüd y fidelidad las declaraciones 

les fueren exigidas con el mismo fia

 TITULO TERCERO

 Organización y funcionamiento
CAPITULO P R IM E R O

Del gobierno del Montepío
Arfc. 30. "Los Organos de gobierno de 

esta Institución son: 1 
a) La Asamblea GeneraL 

. fo) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.

' d) Las Comisiones Provinciales Per
manentes! .
’ Art. 31. Serán! ejecutores de los acuer

dos de los Organos de gobierno:
a) El Director del Montepío. ,
b) - Los Delegados Provinciales;

CAPITULO II 
los Organos de gobierno nacionales

S e c c i ó n  i s —De la Asamblea gerierql 
. Art 32. La Asamblea General estará 

Integrada por \oú siguientes miembros:
a) Vocales natos:

. ,i.Xfn representante!! del Ministerio de,Tya-

 bajo, designado a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Un representante del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

.El Jefe de la Sección Económica d e l . 
Sindicato Nacional de Banca.
. El Jefe, de la Sección Social deí fenufi- 

cato Nacional de Banca.
El Jefe de «la- Sección Económica del 

Sindicato Nacional de Seguros.
El Jefe de la Sección Social del Sindi

cato Nacional de ; Seguros:
Un representante de ía Confederación 

Nacional de Cajas áe Ahorro.
El Director dei Montepío,
b) Vocales electivos;
Empresarios:
15 del Sector de Banca.
5 del Sector de Cejas de Ahorro,
5 del Sector de Seguros,

Empleados:
Sector Banca:
10 Jefes y titulados.,
12 Oficiales
9 Auxiliares.

' 9 Subalternos- 
Sector Cajas de Ahorro:
10 representando al grupa de «emplea^ 

dos».
4 representando al grupo de «peri- 
ciab>.

En la designación de estas Vocales se 
procurará estén representadas las diver
sas categorías profesionales.

Sector de Seguros:
10 de entre Jefes, Titulados y Oficiales. 
10 del grupo de Auxiliares.
En la designación de los diez 'Vocales 

entre Jefes, Titulados, y Oficiales deberán 
estar representadas las tres categorías 
profesionales 

Servicio de Mutualidades y Montepios 
Laborales y demás Instituciones tuteladas, 
por él:

10 Oficiales,
Art. 33. El Secretario del MóñfcépíA ac

tuará de Secretario de Actas de la Asam
blea General, Junta Rectóra y Comisión 
Permanente Nacional, sin derecho a voz 
qi voto.

Art. 34. Los Vocale$ de la primera 
Asamblea constituida ostentarán su man
dato hasta la tercera sesión reglamenta-* 
ria de aquélla^

En dicha sesión se procederá al sorteo 
—por grupos y categorías profesionales- 
para la sustitución del 50 por 100 de sus * 
comppnentes. Los restantes Vocales ooh- 
tinuayáu en sus cargos hasta la segunda 
reunión reglamentaria de la Asamblea 
a partir de ia primeaa renovación.

En la misma f orina se efectuarán las 
posteriores renovaciones cada dos ejerci
cios. 

Todas los Vocales de la Asamblea po
drán ser reelegidos.

Art. ,35. Las reuniones de lá Asamblea 
Genera.: serán reglamentarias o extraor
dinarias. Las reuniones . reglamentarias 
tendrán lugar. una vez a l año;' las ex
traordinarias, siempre que, con la sufir 
cíente justificación, lo acuerde la Junta 
Rectora, o  por solicitarlo la tercera par
te de los asambleístas. '

En las reuniones sólo podrárf tratarte 
aquellos asuntos expresamente consigna
dos en el Orden del día. . !

Cuando de reuniones extraordinarias se 
trate, el Orden del día* deberá ser some
tido a la previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades/ .y Montepíos Laborales.

Art. 36 Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente, 
com una antelación mínima de veinte días 
y por duplicado, a fin de dejar un ejem
plar en- poder del convocado y de qúe 
el otro sirvá .para poder acreditar en cual
quier circuastancía el momento en que 
fué recibido por su destinatario:'

A las.convocatorias deberá acompañar
se ei Orden del aia de la sesión corres
pondiente. ’
. Art 37/ lA>...reunldnes de..la.Aeaínbka

General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse reunido en pri
mera convocatoria al señalado para ce* 
ifibrar sesión en segunda mediará mi es
pacio de veinticuatro horas, sin que. por 
ulngím motivo ni en ningún caso pueda 
reducirse estex lapso do tiempo.

Art. 38. Para que la Asamblea Gener 
ral se considere válidamente • constituíde.P . 
será necesaria , ia. asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en primera 
convocatoria: en segunda será suficien
te que asista la tercera parte de sus, 
miembros.

Aro. 39. Los miembros ele la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.-. Para una cuestión previa o de or
den. ,

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3/y Para contestar cuando h3yan sido 
aludidos personalmente.

4* Para rectificar, una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en el debate.

Art. 40. Siempre que los miembro* de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral se entenderá qúe no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 41. Cuando un 'miembro de la 
•Asamblea. General se halle en él uso' de 
la palabra no podrá ser interrumpido si
no para ser llamado al orden por la Pre
sidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, .e inclu
sive ordenará su expulsión del local, si 
ello fuese necesaria .

Art. 42. Las acuerdos do la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de. vo
tas entre las miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate én una 
votación, decidirá con sil voto el Presi
dente. ' ,
• Art. 43. Las votaciones serán nomina- 

les .cuando así lo soliciten la tercera pa^ 
te de los miembros asistentes.

Art. 44. De las deliberaciones de’ la 
Asamblea General se harán constar • en. 
el Libro de actas correspondiente—debida
mente diligenciado por el Scrvicicf de Mu
tualidades y Montepíos Laborales — las 
conclusiones y acuerdos adoptados, auto
rizándose las actas con las firmas del 
Presidente y Secretario.

Art. 45. Sera competencia de la Asam
blea" General:
• l « Examinar y aorpbar, si procede, la 
Memoria, presupuestos', cuentas, inventa
rios y balances anuales del Montepío que 
ie someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros/ que han de 
constituir la Junta Rectora, con arreglo 
a' lo dispuesto en los presentes Estatuto?.

3.V Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora \v. las Comi
siones Provinciales permanentes, por me
diación de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta d,e la 
-Junta Rectora o por iniciativa propia, ja
concesión dé otros beneficios que mejoren 
,lbs establecidos en los presentas Estatu
tos, v elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades y Montepios Laborales.

5.° Acordar la reforma de estos Esta
tutos, cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Lábrales, para su estudio y tra
mitación/

6.w Conocer Ta actuación de \& Junta 
Rectora y de stis miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos

7/> Determinar el orden de preferen
cia en; la concesión de las prestaciones 
extrarreglamentárias y donativos- a otor
gar por la Jtinta Rectora y Comisiones 
Permanentes.,

Intervenir en la forma que correa 
ponda en todos aquellos asuntos del Mon
tepío .cuya competencia ño esté reserva
da a otros Organismos del nAsma:
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Sección  ['/— De la Junte, Rectora
Art, 46. La .Junta Rectora estará com

puesta por los siguiente mi.em.bros elec
tivos :

Km presar i <>s:
g dei Sector de Banee,
2 del Sector ele Seguros.
1 del Sector de Caías de Ahorro..
Empleados:
Sector Banca: !
S Jefes y Titulados*
2 Oñciaies. .

* ’2 Auxiliares.
2 Subalternos.
Sector Cajas de Ahorro;
tí del gamo de «enioieados».
2 del grupo de «pericial».
Los dos Vocales del grupo de «emplea

dos* pertenecerán a distinta categoría 
profesional.

Sector Seguras;
¿ Jefe
1 Oficial.
2 Auxiliares.
Servicio de Mutualidades v Montepíos 

Laborales y demás Instituciones tutela
das por éí: .

2 Oficiales.
Art. 4?. Serán miembros natos de la 

Junta Rectora los que lo fueren de la 
Asamblea General.

Art 48. Los componentes electivos de 
la Junta Rectora ostentarán su mandato 
por el mismo período de tiempo que los 
de la Asamblea General.

Para la renovación de estos Vocales, 
que podrán ser reelegíaos, se seguirá el 
misrno sistema que para ios de la Asam
blea General

Art. 49. Será competencia de la Jiíntá 
Rectora

i> Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tuías y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Interpretar los presentes Estatutos 
cuando ofrezcan duda, prevenir sobre las 
omisiones que en su aplicación .$** obser- 
r en y proponer a la Asamblea General 
su reforma, si fuese necesaria.'

3.° Igualmente propondrá a la Asam- 
. bi€a General la creación de nuevos be

neficios cuando las posibilidades econó
micas del Montepío lo permitan, para lo 
cual se consultará previamente a l Con
tador, quien informará mediante escrito 
qu.e se unirá a la propuesta.

4.° Conocer y resolver los expedientes 
sobre concesión de prestaciones, cuando 
las mismas consistan en pensiones, y que 
les sean sometidos por la Comisión Per
manente Nacional.

5.° Conocer y resolver, previo infor
me de la Óomisión Provincial Permanen
te y de la Dirección, los expedientes so
bre prestaciones cxtrarreglamentarias y 
donativos que sean de su competencia.
, 6.° D ictar. las normafs a que habrán 
de sinoinr:*.- le.. Co misiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones efctra- 
rreglamentarias v donativos, para 1a más 
justa y acertada distribución del fondo 
destinado a aquel fin.

7* Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad, los .expedientes relativos a' la 
admisión, como socios beneficiarios de las 
personas que realizan en las Empresas 
funciones de dirección o gerencia, previo 
informe de la Comisión Provincial Per
manente que corresponda.

8.° Acordar que sea mensual e l . pago 
de cuotas, por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran las circunstan
cias prevenidas en el artículo 11 de estos 
Estatutos.

9.°. Conocer y aprobar,* en sq caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas,

> relativas al ingreso conjunto dél impor
tó total de cuotas correspondientes g cen
tros laborales establecidos <en distintas 
pfQVincia&

10- Nombrar el Vocal represema nte 
del Montepío, en las Entidades ele Previ
sión Social que pudieran constituirse por' 
las Empresas.

11. Estudiar y someter a Ir* aprobación 
de la Asamblea General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

12. Someter a la Asamblea General, 
para, su aprobación, la Memoria anual, 
las cuentas corrientes, los inventarios y 
ios balances del Montepío.

13. Aprobar la distribución de fondos.1
14. Acordar las inversiones.
15. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el Título 
correspondiente de estos' Estatutos.

.16. Informar los recursos contra los 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

17. Resolver ,e informar a la Superiori
dad. según los’ casos, en-Jos desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perma-

'rventes y los Delegados provinciales.
18. Proveer las vacantes que sé pro

duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros o 'los de la 
Asamblea General

19. En general, adoptar' las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo la

.orientación y las . normas señaladas en 
los presentes Estatutos, así como elevar 
a la Superioridad las sugerencias que es
time oportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
asociados.

Art. 50. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada trimestre, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, < 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
o por haberlo así solicitado la tercera 
parte de los miembros, o porque el •Di
rector lo proponga atendiendo a. razones 
justificadas.

A rt 51. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de Sic- 

. te di as y por duplicado, a fin de dejar un 
• ejemplar en poder del convocado y do 
que el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario.

Igualmente deberá acompañarse & las 
convocatorias el Orden del día de la se
sión correspondiente.

Art. 52. Los acuerdos de la Junta Rec
tora se adoptarán por mayoría de votos 
entre ios que se' hallen presentes, siendo 
indispensable, para que tengan validez, 
la asistencia de la mitad más uno de sus 
componentes en primera convocatoria, y 
un tercio de los mismos en segunda.

Art. 53. Las deliberaciones y acuerdos 
de la Junta Rectora se harán constar en 
e l1 Libro de actas • correspondiente, dili
genciado por el Servició d #  Mutualidades 
y Montepíos Laborales, autorizándose con 
las firmas del Presidente y Secretario.

Art. 54. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domi
cilio social'la totalidad de los miembros 
de la Junta Rectora, sin previa convoca
toria podrán celebrar sesión y tener ple
na validez los acuerdos adoptados en la 
misma, sin más requisitos que la apro-v 
bación previa y 0or unanimidad de de
clarar la conveniencia de celebrarla en tal 
forma, debiendo levantarse el acta corres
pondiente al igual que en las demás se- 

v siones.
Sección Presidente, Vicepresiden-

te y del Secretario de actas
Art. 55 En el Presidente de la Asam

blea General y Junta Rectora concurren 
la alta representación y orientación de 
la Entidad, de la que es primera jerar
quía y máxima figura representativa de 
los asociados.

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea General y Junta Rectora, o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

L? Representar al Montepío, en unión

fiel Director del mismo, en iodos ios acto* . 
y contratos que se'celebren. •

2.° Convocar y presidir Jas reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta. 
Rectora, dirigendo la discusión, asi como 
decidir las velaciones en caso de empate.

3.a Fijar el Orden del día de las r e 
uniones de la. Asamblea Genera i y de la,. 
Junta Rectora,'

4.° Ejercitar funciones de fiscalización - 
en todos los servicios y actividades del 
Montepío, cuando lo considere oportuno.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
las vacantes f.uo so .produzcan con ante
rioridad a la fecha de terminación del 
mandato de los Vocales de la Asamblea, 
General o ae la'Junta .Rectora.

Art, 56. El Vicepresidente sustituirá a?. 
Presidente, con iguale? atribuciones y des* 
beres, en caso de ausencia, enfermedad,

, falícimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, corno igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción.  ̂ •

Art. 57. Serán funciones del Secretario 
de actas-:"'

1.° Actuar como tal en las sesiones,
' que celebre la- Asamblea .General y', la * 
Junta Rectora, redactando las actas, que- 
habrán, de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, asi .como llevar los* 
correspondientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción, del Orden del día de las sesiones» 
y cursar las/convocatorias para ellas.

3.° Autorizar con él visto bueno del 
Presidente las certificaciones que hd sean' 
de lá especial competencia de otro cargo 
del Montepío.
Sección 4.8—De la Comisión Permanente 

Nacional
Art. 58, La Comisión Permanente. Na* 

cional es el Organo que, en nombre de 1» ’ 
Junta Rectora, tiene como función el go** 
bierno directo y constante del Montepío.

Art. 59. Corresoonderán a la Comisión 
Permanente Nacional las siguientes fun
ciones;

1.° El estudio y resolución . de ’ los ex
pedientes sobre concesión de prestaciones 
que sean de su competencia.'

2ri Elevar a la resolución de la Junta 
Rectora, debidamente informados, los ex
pedientes a que sé refiere el apartado an- 
tenor, cuando sea procedente 1* delega
ción u ofrezcan duda.

3.°. Informar á la Junta Rectora sobre 
aquellos acuerdos que, adoptados por las 
Comisiones Provinciales Permanentes, hu
bieren sido suspendidos por el Delegado 
provincial.

4.° Conocer loé estados de cuentas, ba
lances mensuales de situación, e£e. dei 
Montepío. * '

5.° Cooperar con la Junta Rectora eu 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea General. t

6-ü -Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7.° Ejercitar todas aqúellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, le sean expresamente dele
gadas.
~ 8.° El despacho de toda clase de asun
tos de trámite. i

Art. '60. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, una Vez 
al mes, debiendo ser citados los Vocales 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y ñor duplicado, a fin de 
que quéde constancia firmada de haber 
sido recibida la citación, que deberá. Ir 
acompañada del Orden del áiq.

Además de esta reunión preceptiva se 
reunirá siemure que sea convocada por el 
Presidente, bien ñor iniciativa de éste* 
por. haberlo solicitado • la tercera parte 
de los miembros o por oroppnerlo el Di
rector atendiendo a razones justificadas.

Art. 61. Los acuerdos de. la Comisión 
Permanente Nacional se adoptarán por 
mayoría de votes erílre los que se hallen 

- presentes/ -siendo Indispensable para'' aue
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tengan validez la asistencia de la mitad i 
más uno de sus componentes en primera 1 
convocatoria, y en la segunda, será sufi
ciente con que asista la iercera  parte de 
&qs miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en el Libro de actas de la Junta 
Rectora, y autorizadas con la firma del 
Presidente y, Secretario.

Art. 62. Constituirán la Comisión Per
manente los siguientes miembros:

a) Vocales natos:
Los de la Asamblea General
b) Vocales electivos:

Empresarios:
1 del Sector de Banca.
1 del Sector de Seguros.
1 del Sector de Caj[as de Aho¡rrO. 

Empleados:
Sector Banca:

1 Jefe o Titulada 
1 Oficial 
1 Auxiliar.
1 Subalterno.

Sector Seguros:
1 de entre Jefes y Oficíale»,
1 Auxiliar.

Sector Cajas de Ahorro: - 
l  representando al grupo de «em

pleados».
I representando al grupo de ^peri

cial»,
Servicio de Mutualidades y M ontepíos . 

Laborales y demás Instilaciones tu
teladas por él: 
l  Oficial

CAPITUL O  III  
De los Organos de gobierno provinciales 
Sección 1.ª—De las Comisiones Provincia

les Permanentes
Art. ,63. Las Comisiones .Provinciales 

Permanentes se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente o  mediante pro
puesta a aquél del Delegado provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión cada 
quince dias.

Art. 64. L^s convocatorias se harán 
con orna antelación mínima de cuarenta* 
y  oeno horas y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convoca-^ 
do  y de que el otro sirva para poder 
acreditar en cualquier, circunstancia el 
momento ert que fué recibido por su\ des
tinatario. Deberá constar el día y hora 
fijado para la reunión, y se hará saber 
que, de ser necesaria, lá sesión en segun
da convocatoria se celebrará una hora 
después de la señalada para la primera.

Art. 65. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario, para 
que tengan validez, que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto, y un mínimo 
de un terciq^de los Vocales electivos en 
•égunda. En caso de empate decidirá con 
*u voto el Presidente.

Art. 66. Los acuerdos de las Comisio
ne se harán ccnstaV en el Libro de ac
tas, que firmarán el Presidente y el Se
cretario; estos acuerdos^serán ejecutivos, 
sin que sea precisa la aprobación del a c 
ta en la sesión posterior.

Inmediatamente después de cada sesión, 
y  con el fin dél más rápido cumplimiento 
ifeTos acuerdos adoptados, el acta se pa
sará al Delegado provincial dé Mutua
lidades y Montepíos Labprales, quien ten
drá la facultad de suspender aquellos que 
estime antirreglamentarios.

Art. 67. El Delegado provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales remi
tirá al Organo de gobierno superior in
mediato, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas,'copia autorizada de las actas, las/ 
cuales visará o extenderá en ellas la co
rrespondiente diligencia de suspensión en 
los casos en que proceda.

Art. 68. Las. 'Comisiones Provinciales 
Permanentes, cómo delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos nacionales, tendrán las 
•¿guíente* raidonery facultades*

A ) Informativas:
1.° Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspiracio
nes y necesidades, y orientarles en cuanto 
redunde en beneficio de la obra mutual.

2.° Informar a los Organos superiores 
del Montepío de ios defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y ac
ción social de la Entidad, asi como de 
las medidas que las Circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas.

3.° Elevar a la,Com isión Permanente 
Nacional, debidamente informados, los 
expedientes de solicitud de pensiones.

4.° Examinar e informar los expedien
tes relativos a prestaciones^ extrarregla- 
mentarias y donativos, cuya concesión sea 
de la competencia de la Junta Rectora.

5.* Fomentar el espirítu mutualista en
tre los .asociados, mediante la gestión y 
actos convenientes que divulguen las ven
tajas del sistema.
. B) De representación:

1.° Actuar como delegadas de la Jun
ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Estatu
tos determinan, ostentando la represen
tación 4e Entidad y de sus Organos 
rectores.

2.° Representar a los Organos superio
res en los asuntos de la exclusiva compe
tencia de éstos, Ncuando exista delegación.

C) De vigilancia:
1.0 Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general, 
así como los acuerdos de la Junta Recto
ra y Comisión Permanente Nacional 

2.° Examinar las liquidaciones de cuo
tas.

S.*3 Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

D) Resolutivas:
. i.* Conocer y resolver,- dando cuenta 

a ios Organos centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, los expedientes so-, 
bre las siguientes prestaciones: 

a> Indemnización especial.
b) Socorro por fallecimiento.
c) Premio a la nupcialidad.
d) Premio a la natalidad.
2.° Conocer y resolver riqs expedientes 

sobre concesión de prestaciones extrarre- 
glamentarias y donativos que sean de su 
competencia.

3.° Constituirse en patronato tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesión o rama laboral, con resi
dencia en la provincia. *
S u c c ió n  2 .a—De las composiciones -de las 

Comisiones Provinciales Permanentes
Art. 69. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas por los 
siguientes Vocales:

a) Vocales natos,, con voz y sin voto: 
Un representante de la Delegacióií Pro

vincial de Trabajo.
El Secretario del Departamento Provin

cial de la Obra Sindical «Previsión S o
cial».

b) Vocales electivos:,En la proporción 
y número que a continuación se expre
san respecto de cadá una de las provin
cias en que se constituyen:

Grupo especial: Con 12 Vocales:
Que comprenderá las provincias de Ali

cante, Baleares, Barcelona, Guipúzcoa. 
Madrid, Oviedo, Sevilla, Valencia, Vizca
ya y Zaragoza. . '

Estarán compuestas por. los siguientes 
Vocales electivos: *

Empresarios:
1 del Sector Bancsw "
1 del Sector Seguros.
1 del Sector Cajas de Ahorro,

' Empleados: f  
Sector Banca:

I Jefe o Titulada 
l  Oficial 
l  Auxiliar.0 % Subalterna '

 Sector Seguros:
l entre Jefes, Titulados y Oficiales.
1 Auxiliar.

Sector Cajas de Ahorro: 
l representando al grupo de «em

pleados».
jL representando al grupo de «peri

cial».
Servicio de Mutualidades y Montepíos 

Laborales y demás Instituciones tu
teladas por él: 
l Oficial 

v Grupo .primero: Con 10 Vocales:
t ^ X , C071pr£ndP!-A las de Por.teiedra. La Coruna. Santander. Navarra. 
Córdoba, Cádiz y Málaga.

compuestas por los siguientesvoca¿es electivos;
Enipreyarios:

1 dei Sector de Banca.
1 del Sector de Cajas de Ahorro.

Empleados: ‘
Sector Banca:

X Jefe. *
1 Oficial 
1 Auxiliar
1 Subalterno. '

Sector Cajas de Ahorro:
l representaindp al grupo de «em

pleados».
1 representando al grupo de «De-

ricial».
Sector Seguros:

1 entre Oficiales y Auxiliares.
_ Servicio de Mutualidades y Montepíos 

Laborales y demás Instituoiones tu
teladas ñor él:
1 Oficial.

Grupo segundo: Con ocho Vocales?
Que comprenderá el resto de las pro

vincias españolas.
Estarán compuestas por los siguientes 

Vocales electivos:
Empresarios: .

1 del Sector de Banca.
X del Sector de Cajas de Ahorra

Empleados:
Sector Banca?

1 entre Jefes y Oficiales.
1 Auxiliar.
1 Subalterna 

Sector Cajas de Ahorro:
1 representando al grupo de «em

pleados».
Sector Seguros:

1 entre Oficiales y Aüxillarés. 
Servicio de Mutualidades y Monte- 

piós Laborales y demás Institucio
nes tuteladas por él:
1 Oficial

En las Comisiones de Guadalajara, 
Huelva, Jaén y Melilla, los representan-, 
tes. tanto * de Empresarios como* de Em
pleados correspondientes al Sector de Ca
jas de Ahorro, serán sustituidos del Sec
tor Seguros.
S e c c ió n  3.a—De la representación de las 
Comisiones  Provinciales en la Asamblea 

General
Art. 70. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán representadas en la 
Asamblea General en la siguiente foznxa:

Empresarios:
Los Sindicatos Nacionales de la Banca 

y de Seguros y la Confederación General 
de Cajas de Ahorro designarán los repre
sentantes que correspondan a cada Seo- 
tor en la Asamblea General, de confor
midad con las normas que se establecen 
en el ^capitulo siguiente. 
v Empleados:

Grupo Especial: \
Provincias ae Madrid, Barcelona: For

marán parte de la Asamblea General to
dos los representantes de las dos Comi
siones Provinciales.

Las ocho provincias restantes del Gru
po Especial tendrán la  siguiente repro» 
mentación;
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Sector Banca:
8 Vocales; de tal forma que todas y 

cada una de las provincias ¿tengan 
un representante y que cada Grupo 
profesional tenga en la Asamblea 
dos Vocales.

Sector Cajas de Ahorro:
Les corresponderá cuatro represen- 

iantes: 2 del Guipo de «emplea* 
dos» y 2 áe\ Grupo de «periciales».

Sector Seguros:
% del Grupo de Jefes y Oficiales y

, 2 del Grupo *de Auxiliares. Estos
cuatro Vocales serán de las provin
cias a las que no les corresponda la 
representación de Cajas de Ahorro.

Grupos primero y segundó:
Las provincias comprendidas en estos 

. dos Grupos les corresponderá,, a todas y 
cada una, un representante en la Asam- 
olea General

CAPITULO IV
Elección de los Vocales y Organos de 

gobierno
S ec ció n  1.a—Disposiciones relativas a los 
' miembros de los Organos de gobierno

Art. 71. Para ser Vocal de los Organos 
de gobierno nacionales y provinciales del 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos: Ser asociado, mayor de 
edad, estar en pleno disfrute de sus de
rechos civiles y profesionales, llevar tra
bajando, como mínimo, diez años en la 
profesión y pertener a la Organización 
sindicaL

No /podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Art. 72. Para ser Vocal de la- Asam- . 
blea General será necesario formar parte 
de las Comisiones Provinciales Perma
nentes.'

Art. 73, Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se prefe
rirán, en igualdad de circunstancias, 
aquellas personas que reúnan la condición 
de residir en la localidad donde tenga su 
sede la respectiva Comisión o en sus cer
canías.
/Art. 74. Los cargos de Presidente, Vi

cepresidente y yqcales de los Organos de 
gobierno del Montepío son honoríficos y 
obligatorios.

Art. 75. Los cargos de Vocales electi
vos de los distintos Organos de gobierno 
del Montepío tendrán la consideración de 
públicos, a los efectos previstos en el ar- . 
tí cu lo 67 de la Ley de Contrato* de Tra
bajo.

Art. 76. Aquellos miembros de los Or
ganos de gobierno que por razón de sus 
trabajos no residan en localidad donde 
tiene su domicilio el Montepío, podrán „ 
percibir una dieta por desplazamiento que 
fijará la Junta Rectora, de acuerdo con 
la distancia y demás razones ‘ estimables 
a juicio de. la misma.
S e c c ió n  2.a—De la elección de las Comi

siones Provinciales Permanentes .
Art. 77. Las Juntas Provinciales Eco

nómicas y Sociales de los Sindicatos de 
Baqpa y Seguros elegirán los Vocales de 
las Comisiones Provinciales Permanentes 
de los respectivos Sectores.

Los representantes en las Comisiones 
Provinciales dei Sector Caías de Ahorro 
sénán designados dentro de los Grupos 
profesionales respectivos por elección di
recta de los asociados al Montepío Na
cional. A tal efecto, el Delegado provin
cial de Mutualidades y Montepíos, Labo- 

* rales los convocará con una antelación 
de cuarenta, y ocho horas, a fin 4e úue 
en la sede social dpi Servicio se verifique 
la elección. La Mesa presidencial estará 
constituida por el Delegado de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, como Pre
sidente, y como Vocales, los dos Vocales

natos de las Comisiones Provinciales Per
manentes.

Art. 78. Las actas de elección, debida
mente autorizadas por el Delegado pro
vincial de Sindicatos y por el de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, respectiva
mente, serán remitidas a las Delegacio
nes Provinciales de Trabajo, las que, con 
su informe, las elevarán a la Jefatura 
del Servicio de Mqtualidades y Montepíos 

, Laborales.
Una vez autorizada por aquella Jefatu

ra la constitución de una Comisión pro
vincial Permanente, será convocada por 
el Delegado provincial de Trabajo, quien 
dará posesión a los Vocales, levantando 
el acta correspondiente, que remitirá al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales,

En esta sesión, los Vocales elegiráñ al 
Presidente y Secretario de actas.
S ec ció n  3 .a— De la elección de la Asamblea 

General
Art. 79. Los Vocales de la Asamblea 

General serán designados »por el, siguiente 
sistema:

Empresarios: ►
El Sindicato Nacional de la Banca de

signará a los quince Vocales Empresarios 
asociados ai Montepío, teniendo presente 
que:

5 representarán a los Bancos naciona
les,

5 representarán a los Bancos regiona
les.

5 representarán a 106 Bancos locales.
El Sindicato. Nacional de Sequíos de

signará entre Empresas distintas a los 
cinco representantes Empresarios entre 
los componentes de las Comisiones Pro* 
vinciales Permanentes. .
• La Confederación General de Cajas de 
Ahorro designará cinco representantes 
Empresarios entre los componentes de las 
Comisiones Provinciales Permanentes.

Empleados: '
La designación de los Vocales en repre

sentación de los socios beneficiarios obli
gatorios se realizará, por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, por 
el sistema de sorteo y entre todos los 
componentes de las Comisiones Provkicia- 
les Permanentes.
S ec ció n  4.»—De la elección de Presidente, 

Vicepresidente y Junta Rectora #
Art. 80. La Asamblea General, en su 

primera reunión elegirá los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, que lo serán, a 
su vez de la Junta Rectora.

Uno de ambos cargos podrá recaer en 
persona que no forme parte de la Asam
blea General, siempre que posea recono
cidos méritos profesionales y sociales.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales podrá oponer su veto a los 
nombramientos efectuados, previas las in
formaciones que considere precisas para 
fundar su resolución.

Art. 81. Efc la primera reunión que ce
lebre la Asamblea General elegirá su Jun
ta Rectora conforme se establece en el 
articulo 46 de estos Estatutos.

CAPITULO V 
De los Organos ejecutivos del Montepío

S ec ció n  1.a— Del Director
Art. 82: ¡ Corresponderá al Disector y 

serán funciones del mismo:
1.° , Representar al Montepío, en unión 

del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Aiitoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares o cualesquiera otros Organismos, 
Entidades, Oficinas y personas, con los 
poderes oportunos de la Junta Rectora, 
Cuando sean necesarios a ¡os indicados 
efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en lá fiscalización de las activida
des y los servicios dei Mpetepío,

3.° Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora y la Comisión Perma- 
nente Nacional.

4.° Proponer las reuniones de los Or- 
ganos de Gobierno Nacionales cuando lo 
estime oportuno.

5.° Proponer igualmente la plantilla del 
personal administrativo necesario, dentro 
de las consignaciones presupuestarias y 
de las normas generales que se dicten 
por la Superioridad.

6.° Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos concep
tos presupuestarios y los derivados de la 
copicesión de beneficios o prestaciones eco- 
nomicas reglamentarias.

7.° Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentes análogos que se expidan por el 
Contador dei Montepío.

8.c Ostentar la Jefatura del Personal y 
de las Servicios Administrativos.

9.° Cumplir y tiacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
del fiel cumplimiento de los Estatutos,. ‘ 
normas y procedimientos administratW 
vos. _

10 informar los expedientes y docu
mentos que se determínen o así lo . re
quieran \

11 Todas las atribuciones de direcciórt 
y gestión que no estén específicamente 
reservadas a la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacional

S ección 2.a—Del Delegado provincial
Art. 83. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto sil Director, el De* 
legado provincial d e  Mutualidades y Mon
tepíos Laborales. ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito provincial, y en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
Permanente, la representación legal de la 
Institución ante las Autoridades, Tribuna
les, Juzgados, Centros de Administración 
del Estado, particulares y cualesquiera 
otros Organismos o personas.,

Art. 84. Corresponde al Delegado Pro
vincial y son función^ del mismo:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos ad
ministrativos de los Organos de gobier
no nacional y provinciales, debiendo es
tar en contacto y dependencia con el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La* 
borales a los efectos de unificación, Co
ordinación y régimen interior.

2.° Proponer al Presidente de la Comi
siónN Provincial, siempre-que To considere 
preciso, la reunión de sus miembros.

3.° Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial, con derecha a voz, pero 
sin voto, con el .carácter de Asesor Téc
nico.

4.° Suspender en su caso, por conside
rarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
adoptados Dor la Comisión Provincial» 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.

5.c Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con los Servi
cios del Montepío.

6.° Ordenar los pagos acordados,
7.° Ostentar la Jefatura del personal.
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esííi- - 

tutos, normas y procedimiento administra- * 
tivo, respondiendo de su fiel acatamiento . 
ante los Organos de Gobierno del Mon
tepío y Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales.

9.° Llevar al día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y do
cumentos que se determinen o así lo re
quieran, .

10. Velar con el máximo interés par# 
que los empleados de suN ámbito territo
rial sean informados de todo lo referente 
a sus deberes y derechos cerca del Mon
tepío, con amplio sentido de justicia so
cial.

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios y disponer los medios para una 
eficaz, y sincera propaganda, que facilite
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el exacto conocimiento por los empleados  
de los fines y realizaciones del sistema 
«iutualista.. •

TITULO CUARTO 
R é g i m e n  e c o n ó m i c a

CAPITULO PRIMERO 
R e c u r s o s  e c o n ó m i c o s

Art. 85. Los recursos económicas del j¡ 
Montepío Laboral- üp Empleados de Ban- 
rá, Ahorro y Previsión serán ios siguien
tes :

1.° La aportación de ias Empresas, 
consistente en el 8 por 100 de las remu
neraciones satisfechas a ios empleados j 
que estén a su servicio.

3.° Las cuotas de los empleados, ccvi- 
¡ríst entes en el 4 por 100 de sus remune
raciones. j

3.° Los .intereses de los bienes p&tri- j 
snoniales dei Montepío. |

4.° Los ingresos de cualquier índole. 1 
que puedan efectuarse con arreglo a los

• preceptos de los presentes Estatutos y ófc** j 
más de general aplicación. {

Art. 85. Ei haber o sueldo que ha de f 
servir de base para la liquidación las 
cuotas será el que pafa los Seguros so-- 
c5.kles obligatorios-se determíne en 1a lê  * 
gisiación vigente.

Art. 87. Las Empresas responderán en j 
todo caso ante el Montepío del pago de * 
tas cuotas correspondientes a todos * tos j 
Asociados en ellas encuadrados. Para ello, j 
cuándo aquéllas realicen el pago de los j  

sueldos a cada interesado, descontarán i 
¿as cuotas que les corresDondan y que, en ,, 
unión de sus aportaciones, «deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina í 
(«i el artículo siguiente. v

Cuando las Empresas no retuvieren' las i 
cuotas de sus empleados o no las ingr.e- \

' pasen «junto con sus aportaciones en los j 
plazos reglamentarios, el imnorte de las 
cuotas atrasadas y de los recargos, será 
exigióle exclusivamente a la Empresa,, sin 
que ésta pueda efectuar a los empleados 
descuento alguno.

Art. 88. Los ingresos de cuotas debe
rán eféctuarse en la forma y plazos que 
iü continuación se expresan:

. a) En las cuentas corrientes o Libre
tas de Ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío, en las Cajas ‘de Ahorro Província- 
í^s o Municioaícs y demás de carácter 
be^éfico-sociai.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro laboral de la. Emoresa. ésta de
berá insresar las anortaciones en la cuen-

r tá corriente abierta a nombre del Món
tenlo en la Entidad barcaria autorizada.

c) Los ingresos deberán efectuarse 
.dentro'de los veinte primeros días hábi
les de los meses de abril, julio, octubre 
v -enoro. corre<**>r‘riH(ondn cada na?o a lás 
lio^idaciones del trimestre natural ante
rior. -  ■

d) Las Emnresas que se autoricen a 
efectuar sus ingresos mensualmente lo 
bpKn de^trq de Jos veinte orim^ros días 
hábiles del mes siguiente ai que la ii- 
quMac’ón corresponda.

e) ‘Los ineresos se realizarán utilizan-- 
áó los roedlos y cumpliendo las normas 
que ñor el Montenío. se establezcan.

Art. 89. Los asociados del Montepío 
Que co,:arpn en pl servi
cio activo de la Empresa no tendrán de- ¡ 
récbo a la devolución de las cuotas coh j 
cúe ha van conrri buido al Montenío. Los j 
trasngsos de cuotas, reservas v coberturas 
correspondientes a un asociado beneficia- j 
río de una Institución a otra, sea cual 
fuerp el ámbito de ambas, se rea.liz°v*Ti \ 
-rned’ant» acuerdo y a través de la Caja 
d* Coordinación y Compensación.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

.Art. 90. • De los ingresos totales que 
Obtenga el Montepío por tqdos los con- 
septos se destinará» ios fondos ‘jaeces»- I

 rios para garantizar las pensiones que es- 
 tos Esiavuios conceden, para atender ios 
auxilios y subsidios a los asociados en 
activo y a sus oerechohabientes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 91. Los gastos de representación 
y - administración de la sede central dei 
Montepío no excederán del 3 por 100 de 

I los ingresos que la Institución obtenga 
¡ por todos conceptos.

• En el capituló de presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad 
se destinará separadamente el 0,50 por 
ciento para satisfacer el canon.de tutela 
y servicio oficial legalmente establecido.

Asimismo se destinará separadamente 
: el canto por ciento que al Montepío <?c- 
! rresponda aportar, en proporción rd mon- 
I tante de la cotización que en cada pro- 
¡ vincia obtenga, para nutrir el presupues- 
: to que, aprobado y administrado por el 
i Servicio de Mutualidades y Montepíos La- 
í borales, se destinará al mantenimiento 
¡ de las Delegaciones Provinciales.

Art. 92. A Ja Junta Rectora correspon- 
I derá la confección y presentación a la 
; Asamblea General del presupuesto de gas- 
: tos e ingresos para cada ejercicio, 
i A estos efectos, en el mes de enero de 
¡ cada año la Dirección del Montepío ele* 
i vará al Servicio el censo .técnico cerrado 
¡ U 31 de diciembre anterior y ei balance 
[ de saldos; también elevará el proyecto 
1 de presupuesto de gastos de administra- 
í 'ción.
| A la vista de los documentos anterio-
• res, el Servicio determinará, conforme a 

las disoosiciones en vigor y a lo que este 
Estatuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizacicgTes a establecer. Recibidas las 
ooortunas instrucciones, la Junta Recto
ra confeccionaré, en ei mes de febrero.

| el proyecto de presupuesto definitivo, que 
i someterá a la Asamblea General, en unión
• dei Balance y Memoria del ejercicio an

terior, ' ,
/ A ios efectos anteriores, la- Asamblea 
General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida* en el mes de 
marzo cada año.

CAPITULO III 
 De las reservas
Art. 93. Las reservas téenjeas del Mon

tepío estarán constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales determine, é in
vertidas por el sistema y orden de pre
ferencia Que establezcan ias disposiciones 
legales. ,

Art. 94. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes reser
vas:„ a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales a las cantidades pen
dientes de-liquidar ql finalizar cada ejer
cicio. '

b) «Reservas matemáticas», para ga
rantizar las prestaciones a todos los ju
bilados 1 o jubiladles, viudas, huérfanos . e 
inválidos. Estas reservas serán iguales ál 
capital que garantice técnicamente, al

. 3,50 por 100 de interés anual, el pago de 
las pensiones, asistencia s a n i t a r i a  o 
muerte. /

c) «Reservas de seguridad», para ga* 
rantizar, en parte, las prestaciones a los 
empleados en activo, las cuales estarán 
constituidas por la diferencia existente

¡ entre la siniestralidad prevista y la reaL 
j El importe máximo de estas reservas se

rá revisable, siendo en principio el 100 
! por 100 de los riesgos anuales previstos 

para todas las prestaciones, excepto de 
i jubilación, que se cifra en los valores de 

cobertura de las cinco edades mayores no 
jubiladles. > .

d) «Pondo de estabilización», que ten
drá Dor finalidad regularizar las fluctua
ciones de la cotización <en períodos de 
crisis económicas e incidentales, formado 
por los sobrantes de las «reservas de se
guridad y eí 0,59 por 100 de la cotización.

A ^cmdodereasegxmo», que se con#-

tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a. fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra ias desviaciones des
favorables de la siniestralidad.

Art. 95. Las reservas comprendidas en 
los apartados b> y c> dei artículo ante
rior estarán constituidas por los vslprcs 

j mobiliarios que al efecto determine y 
j apruebe el Ministerio de Trabajo, las cus- 
j les deberán depositarse en e1 Banco de 

España, y a disposición conjunta del Mi
nisterio "y de Institución, pudienfioi 
destinarse únicamente para éi fin en que 
fueron calculadas y depositadas.

Art. 96. Todo acto de disposición que 
se realice • sobre los bienes inmuebles de 

j propiedad de la Entidad deberá ser au- 
| ronzado expresamente por el Ministerio 

de Trabajo. A este efecto, en la escritura 
¡ pública que se otorgue para la adciuisición 
« de dichos inmuebles se hará constar la 

necesidad del cumplimiento de tal requi
sito; igualmente so hará constar tal cir
cunstancia en la inscripciófc del inmueble 
en el Registro de la EJropiedad.

Art. 97. En el caso de, que se acuérde 
la creación de una Obra Asistencial o ¡ 
Institución que suponga inversiones per- 1 
manentes, no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización. expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual previamen
te estudiará la posible coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

Art. 98. Los excedentes libres—después 
de aplicar a las reservas y fondos, que 
en el artículo 94 se fijan, las respectivas 
cantidades—se destinarán, hasta un má
ximo equivalente al 2 por 100 de la co
tización obtenida, a la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias y donati
vos, per los Organos de gobierno del 
Montepío.

El importe de los excedentes libre* quá 
se dediquen,a los finos señalados, se di> 
tribuirá de la. siguiente forma:

a) La cuarta parte, por la Junta Rec
tora, con destino a prestaciones extrarre- 
glamentarías y donativos, 

f  b) La mitad, por la. Comisión Provin- 
- cial Permanente, para la concesión dfc 
prestaciones extra rreglarhéntarias.

c) La última cuarta parte, por la Co
misión Provincia!, Permanente, para l» 
concesión de donativos.

Art. 99. Si quedase algún remanente 
de los excedentes a que se refiere el ar 
tículo anterior, por no haberse dispuesto 
en la forma indicada, podrá dedicarse en 
primer término a incrementar las presta
ciones, preferentemente, de jubilación -y 
orfandad; si estos excedentes, por su 
cuantía, permitiesen la extensión de las 
prestaciones que otorga el Título quinto 
de estos Estatutos a la asistencia facul*» 
tativa y sanitaria, comolementaria y pos
terior, del Seguro de Enfermedad, asi sa 
propondrá al Servicio.

CAPITULO IV  
Sistema contable

Art. 100. La sede central del Montepío 
organizará su contabilidad por el sistema 
de partida doble, desarrollándola en *6$ 
siguientes hjurqs:

a ) L i b r o  Diario.
b) Lio: o Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balanceé
d) Libro de Movimiento de Caja. 1
e? Libró de cuentas corrientes eon-laa 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes1 fie T e 

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.

, h) Registro de yalores y reservas.
Ü Otrós Ji^ros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 101 Las Delegaciones Provincia* 

les organizarán su contabilidad oficial pov 
el mismo sistema que* la de la sedé cen
tral, y será común a todas laa'Institü* 
ciohes que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, la 0é» 
l legación remitirá a 1» séd* cefttfrájl tta
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parte estadístico contable de todas las j 
operaciones realizádas durante la decena i 
anterior,, y, dentro"de los cinco primeros 
días de cada mes, el balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del Ma
yor.

 ̂Are. 302. E.l procedimiento administrar 
avo de las Delegaciones se adaptará al 
Reglamento de Régimen Interior que 
apruebe el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales. .

Se pondrá espacial interés en que la 
cuenta de] socio beneficiario se lleve de
bidamente adverada, de forma tal que en 
cualquier momento pueda deducirse de la 
misma la antigüedad profesional v mu- ’■ 
fcqalista, montantes de cotización V pe- j 
ríodos de servicio activo, a efectos del 
reconocimiento a los asociados de sus 
derechos por éstí* u otras Instituciones 
de Previsión Laboral

TITULO QUINTO  
Prestaciones   

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 103., El Montepío Laboral de Em
pleados de Banca, Ahorro y Previsión con
cederá a sus beneficiarios las prestacio
nes que se enumeran a continuación, í
Siempre que concurran los requisitos y 
circunstancias que ,para cada una de ellas 
se establecen:

a) Pensión por jubilación.
b) Pensión por invalidez.
c) Pensión por viudedad.
vü Pensión por orfandad. '
e) Indemnización especial.
f) Socorro por fallecimiento.
g) Premios por matrimonio y natali

dad.
h) Asistencia sanitaria.
Art- 104. Cuando los recursos < economí

a s  de la Entidad lo permitan, podrá con-

ceder prestaciones extrarreglaxnentarias y 
donativos, de acuerdo con las normas que 
se dicten por los Organos de gobierno y 
de conformidad con lo establecido en el 
Titulo de Régimen Económico de estos 
Estatutos.

Las prestaciones ex tr arreglamentar i as 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad por una sola vez al asociado o 
familiares de aquél cuahdo haya falleci
do, en caso ¡de no tener derecho a dis
frutar ningún beneficio de los enumera
dos en el articulo anterior, por falta de 
algunos de los requisitos necesarios para 
su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
la entrega de cantidades por una sola vez 
á las personas citadas en el párrafo an
terior, que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de la protección de la 
Entidad

CAPITULO n
Pensión por jubilación

Art. 105. Se concederá una pensión vi
talicia a los asociados beneficiarios que 
al cesar en el servicio activo de la Em
presa reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cinco 
o setenta años de edad.

b> Tenér una antigüedad mínima de 
veinticinco años en el ejercicio de la p ro  
fesión, para jubilarse a los sesenta y cin
co, y de diez años para la jubilación a 
los setenta. \ 

c) Ser socio activo del Montepío.
Art. 106. La pensión por jubilación se

rá incompatible con todo trabajo remu
nerado por cuenta ajena. El infractor de 
esta norma deberá restituir las pensiones 
recibidas indebidamente, sin perjuicio de 
lás sanciones a que hubiere lugar;

Art. 107. Las pensiones por Jubilación 
que, corresponda percibir a los asociados 
serón las que q continuación se detallan:

A
ño

s 
en

 la
pr

ofe
sió

n Jubilación a los sesenta y cinco años | Jubilación ta los setenta años

Porcentajes durante ios años de pertencer al Montepío

Primer año !Segundo año
1

Tercer año J| Primer .año jfeegundb año| Tercer año

10
15
29 . 
2o
30 
35 
40 
45

■ ~  !  
45,05
49,30 
53,50 
57,70 i 
61,90

47,20
51,40
55,60
59.80
64,00

49,30 
53,50 
57,70 

y 61,90
l 66,10

50.00 
55,60
60.00
65.00
70.00
75.00
80.00 
80,00

52,56
57.50
62.50
67.50
72.50
77.50
82.50
82.50

55.00
60.00
65.00
70.00
75.00
80.00
85.00
85.00

Los períodos intermedios de años en la 
profesión se computarán en la parte pro
porcional que corresponda a los porcen
tajes respectivos, por años completos.

CAPITULO III 
Pensión por invallder

Art. 108. Los socios beneficiarios que 
*e imposibiliten absoluta y permanente
mente para el trabajo tendrán derecho 
a la pensión que en este Capítulo se re
gula. '  i

Se considerará cómo incapacidad per
manente y absoluta para todo trabajo 
aquella que inhabilite portcompleto al em
pleado para tqda profesión u oficio.

Art. 109. Para solicitar la pensión por 
Invalidez, el empleadq tendrá qiie.demosr* 
tralla debidamente en expediente que 
iniciará la Comisión Provincial Perma
nente del Montepío y resolverá su Comi
sión Permanente Nacional o Junta Rec
tora.

Art.. 110. No tendrán derecho a pen
dón por invalidez aquellos asociados que 
hubiesen adquirido imposibilidad ííaic& 3

para el trabajo por causas que la Junta 
Rectora estime voluntarias, ni cuando se 
compruebe que la invalidez es debida a 
dolencia contraída con anterioridad al in
greso como asociado en el Montepío. Sin 
embargo, conservará el derecho a percibir 
la pensión por jubilación una vez alcan
zada la edad reglamentaria y reunir las 
demás condiciones establecidas en el Cap 
pítulo anterior.

Art. 111. Para que el empleado tenga 
derecho a la pensión por invalidez ha
brá de reunir los siguientes requisitos:
' a) Ser socio activo de la Entidad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez anos en el ejercicio de la profesión.

c) Que se sujete a las prescripciones 
facultativas que los médicos de lá Insti
tución ordenen; en caso de contravenir
las, perderán automáticamente todos los 
derechos.

Art. 112. Cuando el asociado no tuvie
se cubierto el periodo de cotización po
drá continuar abonando el porcentaje to
tal de la cuota de la Empresa y emplea
dos: hasta «wtotáx aquél

• Art. U3.. La cuantía, de la pensión por 
invalidez a que el empleado tenga dere
cho se regulará con arreglo a la escala 
establecida para, la jubilación & los se* 
tenta años.

Si la incapacidad hubiese sido como 
consecuencia de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional indemnizable, el 
emoleado tendrá derecho a que el Mon
tepío le abone la diferencia que resulta  ̂
re, en su caso, entre la pensión que pu
diera corresponderse y la indemnización 
legal

Art. 114. La pensión por invalidez que* 
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma rs cobrara las condiciones físicas su
ficientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena. *

El Montepío revisará periódicamente 
los expedientes y se reservará el derecho 
de reconocimiento médico siempre que lio 
estime conveniente*

' • CAPITULO IV
Pensión de viudedad

Art. 115. El socio beneficiario que t¿* 
liezca causará el derecho a la percepción 
de una pensión de viudedad, siempre qüe 
reuniese las siguientes condiciones al 
tiempo de su fallecimiento:

a) Ser socio activo del Montepío.
b) Tener diez años, como mínimo, d© 

antigüedad en la profesión.
Art. 116. La viuda o viudo del socio 

beneficiario' fallecido, deberá reunir las 
siguientes cortdieiones para que se le con» 
ceda esta pensión: 

a> Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha de .su fa
llecimiento. Ño se exigirá este 'requiáitg 
cuando dejare hijos legítimos el fallecido.

b) Haber hecho vida conyugal con éi 
mismo hasta su muerte o que, en caso 
de separación, careciese de culpabilidad*

c) No haber abandonado a sus hijos 
y obseiTar una conducta, honesta y mo
ral

d) Si el,cónyuge fuera el marico, sólo 
percibirá esta pensión en aquéllos casos*

¡ en que, siendo sexagenario pobre o inca* 
pacitado para el trabajo, viviese a ex*» 
pensas de la esposa fallecida y conviviera 
con la misma. , , ,

Art. 117. La pensión de viudedad con- 
| sistirá en el 50 por 100 del sueldo regu

lador, caso de que el asociado fallecido 
estuviera en servicio activó. Si el asocia
do estuviera jubilado, en el momento de 
su fallecimiento, la pensión de viudedad 
será equivalente al 75 por 100 de la que 
el asociado disfrutas^, sin que pueda ex
ceder la misma del 50 por 100 del sueldo 
regulador anteriormente mencionado.

Art, 116. Si quedaren hijos legítimo® 
del socio fallecido, varón o hembra, me
nor de dieciocho años, mayor de dieciocho 
años pero inútil para el trabajo, o menor 
dé veintiuno, siempre que curse, estudios 
o se halle matriculado en uña Escuela 
de Enseñanza o d e . Capacitación Profe
sional, dicha pensión se incrementará en 
un 10 por 100 pof cada uno de aquéllos, 
Dicho incremento será percibido igual* 
mente por el cónyuge con derecho a pen
sión.

Art. 119. A los efectos de cuanto ,s<5 
establece en el presente Capítulo,- se equh 
parará como un hijo más al hermano o 
hermanos del asociado fallecido qué, con* 
viviendo con él, y 'a  sus expensas, reunie
ran los requisitos anteriormente expresa
dos.

Igualmente se equiparará como hijos, 
a los efectos de incremento jde la pensión 
de viudedad, a los ascendientes que, con
viviendo con el asociado fallecido v.a suis 
expensas, ‘ sean sexagenarios pobres.^o in
capacitados £mra el trabajo.

Art. 120. En ningún caso la pensión dé 
viudedad, sumada a los incrementos co
rrespondientes, podrá ser superior al 10C9 
por 100 del sueldo que hubiere servido 

■ de regulador para la fijación de la cuas* I tfe-de ‘aquélla, • ^ ' v
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A rt 122, Si por tratarse de hijos pro
cedentes de otros matrimonios, o por cual
quier otra circunstancia, quedasen a car
go de otra persona natural o jurídica, se 
entregarán a la misma los incrementos 
o cantidades que corresponderían por ra
zón de la existencia de e§tos hijos legí
timos.

Art. 122, El viudo o viuda dejarán de 
percibir la pensión <en los casos siguien
tes:

a) Contraer nuevas nupcias o tomar 
«stado religioso.

b) Recaer sentencia del Tribunal por 
delitos contra la moral y buenas costum
bres.

c> Abandono comprobado de loe hijos 
menores sometidos a su patria .potestad.

Art. 123. Los iiijos y hermanos del so
cio fallecido que reuniesen los requisitos 
establecidos en el presente Capítulo y, 
por tanto, causaren el incremento del 10 
por <100 de viudedad, dejarán de causarlo 
en los siguientes casos:

a> Por fallecimiento.
b> Por haber cumplido dieciocho años i 

de edad.
c) Por haber cesado en la incapacidad 

para el trabajo que padeciere. |
d) Por haber cumplido los veintiún I 

años, si se hallaba cursando estudios o I 
matriculado en Centros de Enseñanza o J 
Capacitación Profesional. ' |

e) Por contraer matrimonio o tomar | 
«stado religiosa J

f> Por trabajar por. cuenta ajena. '
Art. 124. Si el asociado fallecido, sien

do soltero o viudo sin hijos, conviviese con 
sus ascendientes, causará el derecho a la 
pensión de viudedad. A tal efecto, se en
tenderá que el- ascendiente varón qs acree
dor a la citada pensión, incrementándose 
2a misma en un 10 por 100 por el otro 
ascendiente. En el caso de que sólo exís- f 
£a un ascendiente, solamente percibirá la \ 
pensión de viudedad que corresponda.

CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art. 125. Cuando el socio fallecido fue
se viudo-y dejare huérfanos absolutos que 
.reúnan los requisitos establecidos en el 
Capítulo anterior de los presentes Esta
tutos, el hijo mayor se entenderá que es 
acreedor a la pensión a que hubiere lu
gar en concepto de viudedad, la cual será 
incrementada en un 10 por 100 por cada 
hermano más que reúna los citados re
quisitos.

A los efectos del incremento de la pen
sión a que se refiere el presente artículo, 
será aplicable lo preceptuado en el artícu
lo 119 para con los hermanos y ascen
dientes del asociado fallecido. ,

Art. 126. En ningún caso el total de 
¿a pensión podrá ser .superior al 100 por 
ciento dé! sueldo que hubiere servido de v 
regulador para la determinación de la 
cuantía.

Art. 127. El importe de la pensión de 
orfandad se entregará a la persona na
tural o Jurídica bajo cuya custodia y en 
su hogar convivan los huérfanos.

Lá Comisión Provincial* Permanente de
berá comprobar el buen destino de las 
pensiones en orden &1 mantenimiento, 
educación y formación profesional de los 
huérfanos, velando con el mayor celo por 
el más eficaz cumplimiento de lo que con 
esta pensión Se .pretende lograr, y de 
acuerdo en un todo con el espíritu social 
que la informa.

Árt. 128. Cuando la Comisión Provin
cial Permanente considere que los huér
fanos no 'están  protegidos debidamente 
por la persona natural o Jurídica percep- 

- tora de la pensión a que se refiere el pre
sente Capítulo, proceder^ con el máximo 
interés a estudiar y someter a la Junta 
Rectora la forma de protección de dichos 
huérfanos. En el informe que a tal efec
to eleve deberá hácerse constar, 'además 
de- la exposición de las causas que lo zoo»

ti ven, el coste que la protección futura 
de dichos huérfanos pueda ocasionar pa
ra la Institución.

La Comisión Provincial Permanente, 
oído el parecer de la Junta Rectora, adop
tará las medidas necesarias, como Patro
nato Tutelar de los huérfanos absolutos, 
con el fin de lograr que a través del Mon
tepío se proteja a los mismos mediante 
la cohesión de becas, internamiento en 
colegios, etc.

Art, 129. Para la concesión de los be
neficios establecidos en e^te Capítulo se 
precisará que el asqciado.xal tiempo de 
su fallecimiento, fuese socio activo de la 
Entidad, así como que tuviere cinco años, 
como mínimo, de antigüedad en la pro
fesión.

Art. 130. El derecho a percibir la pen- 
s;ón de Orfandad se extingue por las cau
sas expresadas en el artículo 123.

A rt 131. La Asamblea General, al es
tablecer el orden de preferencia a que de
be dedicarse el 1 por 100 disponible por 
las Comisiones Provinciales Permanentes 
para prestaciones extrarreglamentarías, 
deberá tener en cuenta las necesidades 
que se deríven del cumplimiento de las 
atenciones previstas en el presente capi
tu la

CAPITULO VI 
< Indemnización especial

A rt 132. Aquellos asoc ados que alcan
cen la edad de Jubilación o mueran sifi 
llevar diez años de antigüedad en la 
profesión percibirán del Montepío una 
indemnización equivalente a tantas men
sualidades del sueldo regulador como 
años de antigüedad tuviese én la profe
sión,

CAPITULO VH 
Socorro por fallecimiento

Art.' 133. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o pasivo, el Mon
tepío procederá a la entrega inmediata 
de un socorro^ ios familiares que con él 
convivan y hayan sufragado los gastos 
derivados del fallecimiento, equivalente 
a tres mensual dades del haber regula
dor, cuyo importe en ningún caso podrá 
ser inferior a 3.000 pesetas. Para la en
trega de este socorro no se necesitará 
reunir ningún otro requisita

A rt.' 134. Si al ocurnr# el fallecimien
to del asociado no convivieran con éste 
familiares o parientes que pudieran aten, 
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de s u s  
miembros, con el fin de que se encargue 
de la organización de aquél, sufragando 
los gastos produc dos, los cuales no po
drán exceder de la cantidad señalada en 
el articulo anterior.

CAPITULO VIH '
Premio por matrimonio y natalidad
Art. 136. El .socio beneficiario que con. 

traiga matrimonio tendrá derecho a un 
premio de nupcialidad, consistente en 
seis mensualidades del sueldo regulador, 
por una solá vez. Este premio, con el fin 
de que pueda entregarse en el msmo 
día y acto en que se celebre la ceremo
nia, podrá ser solicitado por el interesa
do, al menos, cón quince días de ante- • 
lación a la fecha de su matrimonio.

A rt 138. * El socio beneficiario tendrá 
derecho a la percepción de un premio 
de natalidad, consistente en una men
sualidad del haber regulador por cada I 
uno de los hijos que le nazcan con la 
condición de legítimos y reúnan lo© re
quisitos establecidos por el artículo 30 
del Código Civil.

Art. 137." Para percibir cualquiera de 
las prestaciones otorgadas en el presen
te capítulo se precisará que los soc os 
beneficiarios reúnan los siguientes requi
sitos:

Se? sedo activo d«L Montepío.

b) Llevar, como mínimo, dos años de 
antigüedad en la profesión, considerán
dose, a estos solos efectos, como años 
de servicio en la m sma los prestados en 
el servicio militar obligatorio.

c) Para el premio de nupcialidad de
berá tener el asociado, como máximo, cin~ 
cuenta años de edad.

ó) Para el premio de natal'dad debe* 
rá presentar el certificado de inscripción 
en el Registro Civil v partida de matri
monio, o el Libro de FamUlaP * debida» 
mente diligenciado..

CAPITULO IX 
Asistencia sanitaria

A rt 138. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas o subsidiados y 
a los familiares que conniviesen con él y 
a sus expensas al tempo de solicitar la 
pensión. Estos familiares dejarán de dis
frutar este beneficio tan pronto dejen de 
convivir con el asociado y a sus expen
sas, o tengan obligación de estar inscri
tos en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Art. 135. A los efectos de £ste benefi
cio, el Montepío, tan pronto 'conceda la 
pens ón. venará obligado a notificar al 
interesado el procedimiento que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis
mo. sin que para eHo sea precisa peti
ción alguna del asociado.

Art. 140. Los familiares dejarán asi
mismo de gozar de estos benefic os cuan
do por cualquier circunstancia el pensió» 
insta dejase de tener esta^ condición.

Art. 141. En caso de fallecimiento del 
pensionista únicamente tendrán derecho 
a percibir este beneficio -su viuda, si no 
estuviere obligada a pertenecer al Segu
ro de Enfermedad, o el viudo con inca* 
pacidad absoluta y permanente para el 
trabajo o sexagenario pobre.

Art. 142. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidas por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de previsión y Organización $ió» 
dicaL

CAPITULO X
Prescripciones para la solicitud de pree» ’

tartanes
Art. 143. Los beneficiarios de las pres» 

taciones a que sé refiere este título, para 
que puedan tener derecho a las mismas, 
deberán solicitarlas antes de cumplirse 
los plazo6 que a continuación se especi
fican para cada una de ellas:

i

Pensión de jubilación:
Dos años naturales a partir del día 

en que el asociado deje de prestar ser
vicio activo en la Empresa.

I Pensión por invalidez:
Do© años naturales a  partir de la ft» 

cha en que se produjo aquélla,
Pensión de viudedad:

A los seis meses de ocurrir el fallecí* 
miento del causante.
Pensión de orfandad:
, Á los seis meses de ocurrir el fallecí) 
miento del causante.
Socoftos por fallecimiento:

A los tres mese© del fallecimiento.
'  ■ ■ r

C A pnuiiO  x i
Disposiciones comunes a todas las pies*

* taciones
Art, 144. Para tener derecho a  la per- 

eepfción de las prestaciones o beneficio© 
establecidos en los capítulos precedentes, 
©e precisará que el asoc.ado haya cu- 

' bierto un período de cotización al Mon
tepío de seis meses. C^ueda exceptuado 
dél cumplimiento de esta Obligación €&

, socorro por fallecimiento.
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Art. 145. El período de carencia deter
minado en el artículo anterior se am
pliará, por cada año de durac ón del Mon
tepío, en Otros seis meses, sin que en 
ningún caso el período total pueda ser 
superior a cinco años ni inferior a  los 
citados seis meses.

Art. 146. Las peticiones de cualesquie
ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes Capítulos ae solicitarán uti
lizándolos modelos de instancia que por 
la Entidad se establezcan, acompañados 
de los documentos que para cada caso 
se señalen.

Art. 14?. Una vez en poder de la De
legación Provincial la sol citud y docu
mentos se form ará el oportuno expe
diente, el que una vez completo se pasará 
á ia Comisión Provincial Permanente del 
Montepío, quien resolverá lo que p ro ced ^  
en la primera sesión que celebre. "

Art. 148. Cuándo las prestaciones so
licitadas cons stan en pensiones, la  Co- 
xniáión Provincial en su primera reunión 
informará el expediente, el cual será ele
vado en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras a la Comisión Permanente Nacional, 
la que resolverá igualmente en su pri
mera reunión v comunicará su decisión 
en el mismo plazo a la Comisión Pro
vincial respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda o ser procedente su denegación, 
sean de la competencia de la Jun ta  Rec
tora deberán ser resueltos por ésta en 
su primera reunión

Art. 149. A los efectos del percibo de 
las prestaciones enumeradas anteriormen
te, siempre que se haga referencia al 
sueldo regulador se entenderá—de con
formidad con lo dispuesto en la disposi
ción transitoria primera de la Orden de 
3 de febrero de 1949—el haber mensual 
nominal que percvba e l empleado, ' que
dando excluidas las cantidades que se 
le abonen por razón de sus familiares, 
pagas extraordinarias u otros conceptos 
semejantes a que se hace mención en el 
artículo 2.° del Decreto de 29 de diciem
bre de 194a

Art., 150. Para que a un asociado o  
a sus derechohabientes se les puedan 
conceder las prestaciones que en este 
Titulo se establecen será preciso:

1.° Que tengan derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo d'spuesto en estos Es
tatutos, y el asociado tenga cubierto el 
período de' cotización establecido.

2.° Que exhiba, debidamente diligen
ciado, el título de asociado.

3.° Que la Empresa én la que el em
pleado. prestase sus servicios, o el aso
ciado si es socio voluntario, se halle al 
corriente en el pago de las cuotas del 
mismo.

La condición de estar al corriente en 
el* pago de las cuotas quedará suprimida 
para los casos en que los retrasos sean 
producidos por enfermedad y «e refieran 
a un periodo de • tiempo Ininterrumpido 
aun agotados los plazos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad y de suspensión 
del contrato, sin perjuicio de que per la 
Entidad se exija a  quien corresponda el 
pago de las cuotas.

Art. 131. En <$aso de que por culpa de 
la Empresa un asociado no pueda perci
bir los beneficios que, supuesto el cum
plim iento-de las obligaciones patronales, 
le hubieseh correspondido, el perjudicado 
y la Delegación Provincial del Montepío 

Mutualidades denunciarán el hecho a  
Inspección de Trabajo, para la aplL 

cación de las correspondientes sanciones, 
sin perjuicio de la reclamación oportuna 
que el interesado deba formular ante la 
M agistratura de Trabajo.

Los Organos Rectores de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo, tendrán las facultades que en ma

teria de Seguros y Subsidios sociales se 
asignan en el artículo 47 del Reglam ento. 
de 13 de Julio de 1940 ai Instituto Nacio
nal de Previsión, sus Cajas y Delegacio
nes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Orden de 11 de 
enero de 1947.

La E m presa^erá responsable 'del pago ' 
de las cantidades correspondientes a las 
diferencias que pudiesen resultar en las 
prestaciones concedidas por falsedad en 
las declaraciones de los sueldos del em
pleado y los que realmente sirvieron de 
base para las cotizaciones preceptivas, 
pudiéndolas redam ar él Montepío ante 
1a Jurisdicción competente.

Asimismo eá*a Institución, sin perjui
cio de hacer efectivas las prestaciones que 
corresponda a !  empleado, podrá reclamar 
de la Empresa el pago de las prestacio
nes del premio de Nupcialidad, Natalidad 
y Socorro por Fallecimiento, en los casos 
en que el socio beneficiario que pudiera 
tener derecho a ella3, no pueda percibir
las por no estar al corriente en el pago 
de sus cuotas la Empresa donde prestase 
sus servicios.

Art. 152. Lds socios ̂  beneficiarlos a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas e inexactas de los mismos, no ten
dían  derecho a su percibo; si hubiesen 
recibido ya su importe, estarán obligados 
& su devolución, sin perjuicio de las ac
ciones a que hubiere lugar,

Art. 153. A los efectos, de antigüedad 
para el percibo de prestaciones, se com
putará el tiempo trabajado por cuenta 
ajena dentro de una misma profesión u 
oficio en cualquier clase de /im presa.

A falta de documento Indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá' acreditarse 
mediante Iqs certificados de las Empre*

’ sas visados por el Delegado o Correspon
sal Sindical de la localidad donde se ve  ̂
rifioó el trabajo.

El Montepío podrá exigir a las Em
presas expedidoras de dichos certificados 
las  ̂garantías precisas a fin de comprobar 
su existencia como tales Empresas en ac
tivo en los períodos de tiempo a que los 
certificados se refieran, así como la cer
teza de que el empleado prestó en ella 
los,servicios que pretende acreditar.

Art. 154. - Los beneficiarlos devengarán 
las pensiones desde el día primero del 
mes siguiente al de haberlas solicitado.

Art. 155. Las cantidades que corres
ponda a  los beneficiarios por cualesquiera 
de las prestaciones otorgadas por rostos 
Estatutos, podrán ser percibidas por Ips 
mismos: en las Empresas donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 

 en aquellas otras que qe hallen más cer
ca de su domicilio, siempre que la orga
nización del Montepío lo perm ita e inte
rese.

Art. 156. La esposa, hijos, padres sexa
genarios o, en todo caso, aquellos fami
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido, tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las prestaciones que el 
causante tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento, previa la Jus
tificación que el Montepío considere opor
tuno en cada caso.

Apt. 157. Los subsidios y prestaciones 
que concede el Montepío serán compati
bles con las pensiones otorgadas por ra
zón de cualesquiera otros Seguros socia
les obligatorios.

El total de las sumas de las prestacio
nes a conceder por un mismo hecho no 
podrá exceder del importe del sueldo re
gulador fijado en estos Estatutos.

Art. 158. Las prestaciones establecida^ 
en estos Esta tutos tienen carácter perso
nal *e intransferible, y, en su consecuen
cia, no podrán ser objeto de. cesión, en 
todo ni en parte: ser embargadas ni ser
vir de garantia.de ninguna obligación.

ArL 159' $1 se declarase' oficialmente

la existencia de alguna epidemia, la Jun- 
t a  Rectora, previa aprobación del ServL' 
cío de Mutualidades y Montepíos Labora
les, podrá acordar, en todo o en parte 
del territorio nacional, la suspensión par- : 
cial o absoluta de los beneficios que es
time oportunos, siempre que subsista e l  
estado anormal,,

TITULO SEXTO
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones
Art. 160. Constituirán fa l ta s . y . darán 

lugar a, la imposición de sanciones lo» . 
siguientes hechos:

1.° Defraudar, a sabiendas, los íniere-* 
ses del Montepío, o poner voluntariamen^ 
te los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones o rd inarias. 
que hagan ante el Montepío o aportar 
datós inexactos ai «mismo, bien en ordeh 
2. la concesión de brneficíos o con res^ 
peeto a otras cualesquiera mániíestaclo- - 
nes de las actividades' de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju*' 
diciales para la reputación o el buen eré* 
dito del "Montepío.

4.° No observar las normas, disposicu>\ . 
nes o acuerdos emanados de las Organos 
competentes del Montepío relativos a l * 
cumplimiento de sus fines o al buen or? 
den y desarrollo de sus actividades.

5.° Entorpecer intencionadamente Ib, 
actividad del Montepío. Se consideran, 
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de ia Jun
ta  Rectora, x<Coziíisión Permanente N ació 
nal o Coxn siones Provinciales Permanen
tes, no asistan a sus reuniones o no presn 
ten la colaboración debida.

Are. 161. Las sanciones que p o d rá . im- ; 
poner el Montepío a sus asociados serán, 
las consignadas en ía siguiente escala:

lp  Apercibimiento privado, consistente 
en común cación verbal o escrita de la 
misma al sancionado.

2.°  Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que procede dar a esta san
e a n  se determinará en cada caso por 
el Organo sancionador.

3.° Inhabilitación temporal para for- : 
mar parte de los Organos de gobierno de 
la Institución, u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por 
un tiempo comprendido entre los dos y 
los • cinco ; ños.

4.° Inhabilitación permanente para for
mar parte de los . Organos de gobierno de 
la Institución u ocupar cargos directivos»,

Art. 162. Siempre que haya de impo- 
nersé una sane ón se atenderá para la  
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al 
criterio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos y a Cua
lesquiera otras c rcunstancias que deban - 
tenerse en cuenta a  juicio del Organo 
sancionador.

CAPITULO I I
Procedimiento y competencia para la im p

osición de sanciones
Art. 163. La imposición de sanciones 

a los asoc ados será competencia de la  ’ 
Jun ta  Rectora.

Art. 164. Las Comisiones Provinciales,, ; 
tan  pronto tengan conocimiento de ha
berse realizado algún hecho constitutivo 
de falta, lo pondrán en conocimiento de 
la Jun ta Rectora en escrita razonado en 
el que expondrán los hechos s y circuns- • 
tancias anejas, proponiendo ia  oportuna 
sanc'ón.

En la primera , reunión - que celebra ^
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¿unta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda, o declarará la 
no existencia- de responsabilidad, devol
viendo éi expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Corn sión Provincial de 
precedencia, a los fines de su oportuno 
archivo y efectos.

Art. 165. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sapcionables entre los com
ponentes de los Organos de Gobierno 
subordinados, acomodará su procedimien
to al enunciado en los artículos prece
dentes, pudiendo suspender en sus fun
cione^ a los miembros de las Comisiones 
O ¿unta Rectora, según los casos, ínterin 
se sustancia el oportuno expediente, dan
do cuenta de la medida a la Jefatura 
del Servicia

TITULO SEPTIMO
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de gobierno
Art. 166. Cabrá ei recurso do reposi

ción contra los acuerdos o resoluciones 
de ios. Organos de gobierno del Montepío 
que contengan pronunciamiento sobre al
guna de las materias siguientes;

a) Concesión, reconoc miento o dene- 
(¡ración de prestaciones u otros derechos

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
de asociados.

c) Destitución de miembros de los Or
ganos de gobierno.

d> Imposic ón de sanciones.
También cabrá el recurso de reposición 

contra los acuerdos én que un Organo 
de gobierno se extralimite en el ejerci
cio de sus funciones, resolviendo asuntos 
de cualquier índole no atribuidos a su 
competencia.

Art. 167. Sólo podrán interponer recur
sos los interesados en, ios acuerdos, o re
soluciones objeto de los mismos. .

Art. 168. Ei recurso de reposición de
berá formula-i se por escnio dentro de los 
diez dias hábiles siguientes de la no
tificación del acuerdo o resolución re
currida. •
. En dicho escrito deberá exponerse, de 

maner^ breve y concreta, el derecho que,
¿ juicio de.l recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los precep
tos en que se funda tal alegación.
' Art. 161. Será competente para resol
ver el recurso de reposición el Organo 
¿e‘ ¿ob\erno que hubiere dictado la reso
lución recurrida, y deberá hacerlo en la 
primera, sesión que celebre después de su 
jpteroosición.

Art. 170. Contra los acuerdos resolvien
do recursos de reposición cabrá el ae al
iada ante el Servicio de Mutualidades 
y /Montepíos Laborales, con sujeción a 
las normas' y disposiciones emanadas de 
dicho Servicia

TITULO OCTAVO
De la Inspección e Intervención

* Art. 171. La inspección e intervención 
del cumplimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los presentes 
Estatutos y en la legislación correspon
diente estará a cargo del Sérvelo dé Mu
tualidades y Montepíos Laborales y de la 
inspección Técnica de previsión,

Art. 172. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
Be derivan de los presentes Estatutos, o 
de las normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su apllcac ón, será sancio
nado por ios Delegados de Trabajo con 
fcrre?lo a las disposiciones vigentes.
. Alt, 173, La inspección y  vigilancia del -

cumplimiento de los preceptos reglamenta- 
nos del Montepío, en cuanto se refiere a 
las obligaciones Empresas y emplea
dos beneficiarios, estará a cargo del Mi
nisterio de Trabajo, de las Delegaciones, 
de Trabajo o Inspección Nacional de Tra
bajo.

Art 174. Los asociados en general, tan
to Empresas como empleados beneficia
rios, facilitarán la labor informadora,. 
allanando, en cuanto esté a su alcance, 
las dificultades que encuentren en el ejer
cicio de sus funciones los funcionarios 
competentes, pudiendo llegar, en caso 
contrário, a incurrir en responsabilidad y  
ser objeto de sanción.

TITULO NOVENO 
Disposiciones generales

Art. 175. Para que el Montepío pjueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad de 
lá mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General, en sesión convocada 
al efecto.

Art. 176. Cualquier modificación de 
este Estatuto habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajó, previo informe 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, a quien asimismo corresponde 
la interpretación de este texto.

Art. 177. De acuerdo con lo estableci
do en el Reglamento de Mutualidades y 
Montepíos, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de. carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y el Montepío, 
sobre cumplimiento yf existencia o decla
ración de sus obligaciones y derechos res
pectivos de carácter patrimonial, y cuan
do previamente se hallen agotados los pro
cedimientos que los presentes Estatutos 
establecen y regulan.

Ark 178. En lo no previsto en los pre
sentes Estatutos se estará en un todo a 
lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Mutualidades y Montepíos, Legislación 
vigente sobre la materia, o a lo que en 
cada caso disponga el Ministerio de Tra
bajo.

Art. 179. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal, remitirá certificación de los acuer
dos adoptados, al Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales. Dichos acuer
dos, para que tengan validez, serán con
firmados por el Servicio dé Mutualistas 
y  Montepíos Laborales, antes de haber 
transcurrido los quince días siguientes a 
su reoepción. Se considerarán válidos los 
referidos acuerdos, si después de trans
currido el pl^zo señalado, el* Servicio no 
hubiere hecho uso del derecho de veto.

Art. 180. Los acuerdos de los Organos 
de gobierno, serán válidos y firmes—salvo 
lo qqe sobre veto del Servicio se establece 
en el artículo anterior—una vez adopta
dos, sin necesidad de esperar a la apro
bación del acta en la sesión posterior.

Art. 181. La certificación de los acuer
dos adoptados por las Comisiones Provin
ciales Permanentes, se remitirá en los 
mismos plazos, y a los mismos efectos se
ñalados en el articulo 179 al inmediato 
Organo jerárquico nacional.

DISPOSICION ADICIONAL
Los Estatutos que anteoeden tendrán 

carácter de provisionales.
Transcurridos doce meses de su promul

gación, y antes de los quince, la Asam- 
* ble General,, a propuesta de la Junta Rec

tora, elevará a¿ Servicio de Mutualidades 
v Montepíos Laborales un estudio deta
llado en el que, ten endo en cuenta las 
enseñanzas de ese primer período de la 
vida corporativa ele la entidad, se pro
pongan las modificaciones que deban in
troducirse en los presentes Estatutos» 
para el mejor cumplimiento de los fines* 
de la Institución.

El Servicio, a la Vista dé la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su poder, someterá, .si procede, a la 
aprobación de ía Superioridad el pro
yecto de Estatutos definitivos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Estos Estatutos tendrán ca

rácter retroactivo en materia de presta
ciones y se aplicarán en el período com- 
prend do entre la fecha de vigencia de 
los mismos y el tiempo en que se inició 
la obligación de cotizar.

Segunda. Loo derechos a subsidios,, 
pensiones y beneficios, nacido conforme 
a lo establecido en estos Estatutos, en 
v rtud de hechos producidos en el pe- 
ríodo de retroactividari de los mismos» 
se podrán hacer valer por sus beneficia
rios en los plazos que se determinan para 
cada prestación, a partir de la publica
ción de estos Estatutos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Si se tratare de pensiones, para que 
puedan hacer efectivo el importe de las 
mensualidades devengadas en el período 
de retróactividad será precise que soli
citen la prestación dentro de las dos 
meses siguientes a la publicación de es
tos Estatutos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. i

Tercera. Corresponde a la Junta Rec
tora del Montepío conocer de todos loa 
expedientes de pensiones otorgadas con 
arreglo a las disposic ones en vigor a 
partir de las fechas que para los diver
sos sectores que se incorporan se fija 
en el artículo cuarta

En caso de que los derechos adqui
ridos por algún pensionista fuesen supe
riores a los que este Estatuto concede* 
se atenderá á  su aseguramiento por el 
Montepío con la cantidad imprescind ble 
procedente de lós excedentes que a las 
respectivas fechas de incorporación pu
dieran existir en las Entidades, Cajas*' 
o fondos de. previsión respectivas.

Si aqpellos excedentes no fuesen sufi- 
c; entes para que las pensiones) otorgadas 
y ratificadas por la Junta Rectora pue
dan mantenerse, el Montepío queda auto
rizado para dedicar a este fin, durante 
los dos primeros ejercicios económicos, 
hasta el 2 por 100 de libre disposición que 
determina el artículo 98 para cubrir las 
diferencias, mediante cobertura de capi
tales. Pasados estos dos ejercicios, y a  
prdpuesta de la Junta Rectora, con apro
bación de la Asamblea, se procederá a de
cidir la fórmula por la que definitiva-, 
mente queden garantizados los derechos 
de las pensiones totalmente reconocidas 
con posterioridad a las fechas que .esta* 
blece el artículo cuarto.

Cuarta El personal que hubiese que
dado excedente en una Empresa o Enti
dad afectada por estos Estatutos, entre 
lá fecha de la respectiva Reglamentación 
Nacional de Trabajo y la de entrada en 
vigor de los presentes Estatutos, podrá 
acogerse a la condición de socio volun
tario en las condiciones que establece él 
artículo 22 v demás concordantes de es
tos Estatutos, siempre que lo solic te en 
el plazo máximo de sesenta días, a par
tir de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El Director general Jefe, Camilo Me* 
néndez Tolosa-


